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MINISTERIO DE ECbNOMIAY FINAtiZAS 
DIRECCION DE CATASTRO Y BIENES PATRiMONIALES 

~RESOLUCION NQ 136 ~~ 
(De 1 de novièmbre de 2001) 

EL VICEMjNISTkO DE FINAN-S 
En uso de sus facultades delegadas 

.~~ CONSIDERANDO: ~’ : 

-Qik -al MINISTERIO DE ElkCACIÓN ha ~’ promovidö~ ante, ,,zil ~: 
MINISTERIO DDE ECONOMiA Y FINANZAS, ~solicitud de donación a favoi 
de la MISIÓN~MÉDICA CRISTIANA DE PANAMÁ,~de un~globo de terreno Ir 
dey ,l Hectárea a segregar de la afinca No. 15318, Rollo’ 9145, Documento 
4, Secci6n de la Propiedad, ,Provincia de Veraguas, del Registro~~~úblico, ” _ 
propiedad dé ,LA NACI6N,~ ola cual se encuentra asignada’ en Uso’ y 
Administración~del Ministerio de educación. 

,~, ~, 
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ORGANQ DEL ESTADO 
‘Fundada paf el Decreto de Gabinete N” 10 del 11~ de noviembre de 1903 

LICDO,,JORGE SANIDAS A.~ LICDA. YEXENIA~I. RUIZ 
DIRECTOR GENERAL ,SUBDIRECTORA 

” OFICINA 
CakQuinta Este, Edificio Casa Alianza. entrada lateral IMPORTE DE LAS SUSCRI,PCIONES 
primer pi& puerta 205, San Felipe Ciudad de Panamá, Mínimo 6 Meses en la Repúblicá: BI. 18.00 

Telkfono: 227.9833 -Fax: 228.8631 ~’ ‘Un año en la República B/.36.00 
Apartado Postal ,2189 En el exterior 6 meses B/. 18.00, más porte aéreo 

Panamá, República de Panamá Un año en el exterior, B1.36.00, más,porte aéreo 
LEYES, AVISOS, EDICTOS Y OTRAS ” Todo pago adelantado. 

PUBLICACIONES 
PRECIO: BL1.20 Imprcio en Ios ralleres dc Edirora Dominical. S.A. 

Que adjunto a la peticion se presentó copia del Resuelto No.64,de 5 de 
febrero de, 2001, del Ministerio de Educación en el que se solicita’ al 
Ministerio de Economía ,y Finanzas inicie los trámites necesarios para 
ha& efectiva la enajenación, a favor de la MISIÓN MEDICA CRISTIANA. 
DE PANAMA, del globo de terreno antes descrito, a sagregar de la Finca 
15318, inscrita al Rollo 9145 Documento 4; cuyos linderos se encuentran 
descritos en el plano aprobado No. 9-05-07-l 1714 de 25 de abril de 2001., 

Que el :artículo 102 de la Ley 56 de 27 de diciembre de 1995, modificado 
por el Decreto Ley No.7 de 2 de julio de 1997, por ele cual se regulan laso 
contrataciones públicas, establece que sólo se podrá enajenar bienes 
públicos, a título de donación, por conducto del Ministerio de Economía y 
Finanzas, a favor de otras entidades o dependencias públicas o 
asociaciones sin fines de lucro que lleven a cabo en dichos bienes,, 
actividades de comprobado interés general o social. ,En gel caso de 
donaciones de bienes cuyo valor esté comprendido entre los doscientos 
cincuenta mil balboas (B/.250,000.00) y los dos millones de balboas 
(B~.2,000,000.00), el CONSEJO ECONÓMICO NACIONAL deberá emitir 
concepto favorable.~,Si la donación excede de los dos millones de balboas 
(8/.2,000,000.00), se requerirá el concepto, favorable del Consejo de 
Gabinete., 

Que ‘a lay Finca objeto de Ila solicitud se le practicaron los avalúos 
correspondientes por parte de la Contraloría General de, la República y el 
Ministerio ,de Economía y Finanzas; asignándosele un valor refrendado de 
CINCO MIL BALBOAS (B/.5,000:00). 
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Que de acberdo~ a la ~inspetiión ocular efectuada, Ios peritos del 
Ministerios de Economía ,y Finanzas, indican .que la Misión Médica 
Cristi,ank de Panamá realiza obras de interés social en el área solicitada, 
la cual es utilizada como gianja o huerto escolar, por los internos de dicha 
Misión; 

Que Misión Médica Cristiana de P,anamá ha probado que constituye un 
ente ‘de, apoyo a los problemas sociales y educativos de las áreas _ 

marginadas;, y, en consecuencia la donaci6n sokitada no, ocasion,a 
perjuicio o lesión patrimonial aI Estado: * 

Que~ exaininados todos los documentos que sustentan la solicitud y 
encontrados~ correctos, esta ~Supecioridad no tiene objeción en acc@der 8 
l& donaci6n det~ bien inmueble solicitada, por ‘el Ministerio --de,, 
Educación, a favor de la Misión Mkdica Cristiana de Panal@ 

RESUELVE 

PRIMERQ: Autorizar la donación a favor de la MiSIÓN ‘, MCDICA~ 
CRISTIANA DE PANAMA de un globo de terreno de 1 Hectárea a 
segregar de la.FINCA 15318, Rollo 9145, Documento 4, Sección de la 
Propiedad, del Registro Público, Proyincia de Veraguas, propiedad de IA 
NACIdN, otorgada en IJ&~~ y administración al. Ministekio de Educación 
~(mediantk. Resolución D.N. 9-0546 de 14 de agosto de 1989 de la 
Reforma Agraria), con t@ valor refrendado de CINCO MIL BALBOAS : 
(B/.5,~00.00); ubicada en el Corregimiento El Rincón, Distrito Las Palmas, 

~Provitiiéi de~lleraguas. r’ 

SEGUNDO: Lá Fin& donada será utilizada por la MISIÓN’ MÉDICA 
CRISTIANA DE PANAMA para el planeamiento y dtisarrollo de huertos 
caseros q de agticultura~ sostenible, cuya produ&iói? proporcionará la 
alimentati’ón del albergue. 

,. 

Se debe hacer constar ert la Escritura Pública contentivti de la donación,‘: 
la limitacif5n al derecho de dominio de la MISIÓN MÉDICA CRISTIANA 
DE PANA&& contenida en el Artículo 26-B del Código Fiscal. 

,’ 

, 
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TERCERO: Se ordena a la Dírec$ón de~catastro y Bienes Patrimoniales 
del Ministerio de Economía y Finanzas que elabore la Escritura Pública 
correspondiente, la cual será firmada por el Viceministro de Finanei, en 
virtud~ de IO que establece el numeral 2 del Artículo Segundo del 
Resuelto No;675 de 8 de septiembre de 2000. 

CUACT0: La Escritura Pliblica cJe otorgamiento, no causará gastos 
notariales ni de registro. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artítiulo 8 del Código Fiscal ~modicado poro eI 
Decreto de Gabinete No.45 de 20 de febrero de 1990. Artículo 102 de la 
Ley 56 de 27 de dicihmbre de 1995, modificado poro el Decreto ,&ey No.7 
de ‘2,de julio de 1997. ~Artíctilo 26-B.del Código riscal. Ley 97 de ~21 de 
diciembre de 1998. Resuhko No.675 de~8 de septiembre de 2000. 

COMUNkIUESE Y i=U~LkIUESE, 

EDUARDO ANTONINO QUIROS~S. 
Viceministro de~finanzas 

AUTORIDAD DEL TRANSITO Y TRANSPORTE,,TERRESTRE 
RESOLUCION NQ1219 

(De 3 de diciembre de 2001) 

AUTORIDAD, DEL T~RÁtkITO ,Y TRANSPORTE TERRESTRE. Panamá, tres(3) 
DDE diciembre de dos mil uno (2001’). ’ 

&sde ,el itio 1991, los u.$uarios~ del servicio del transporte, del área urbana, 
solicitaron al Ministerio de Obra.~.,~,Públl.,~as,~ yaque-. para eSa época era la entidad 
competente, que realizara;:;~,un’;~est~Cld;io; @cni& ten@$$e-i~~,,~la redistribkión ‘de la 
flota~existente dentro del:,:áreaImetroPo!itana,., 1;: ,,, 

.:’ .~ 
~~;; ;:!‘,;:;” :,:#;; “,,,::,L~~~: 



técnico, a fin de ~_q~~ei;ilq~.~Institucjón c@$$ei c@-:;,iiii esttid~lo sobre~‘la~‘~:~~teria~ y de esta 
forma’,htice: cualquiel-‘remplantiamië~nto que~ sea’ necesaria. Zi ~~‘~:~~,~--;~::;-~,I:. 

.~ :~~ ‘~‘:?:,, :;: ~. 
,, 

,~ 

~Por, tinto,,, el inf~~~a;ili~~,cn:~~~~,~en #cornerlto,~~ton7ando &‘~ori~i&&ii& 10s factori 
ant&$~ mencionados:~I’y”/‘_ë~~~hecho,,~ de oque, a,‘jn &yp-,~’ j&&$-,ie+no ha tomado 

,me’didas qtie aunqu&fe’%vas no ~‘han sido ,suficiefit&; c66’0 lo”~soti las altísimas 
inve~kiones en amp!ia&$s de ¡a:~vi,?lidtid ,&tua!,‘:‘ep ,ia @itrucc@n dey nuevas 
~autopistas (Corredoi Norte $ Co[redor~ ZW),, con nueks p~uentes (eón lasAvenidas 
Do’mifigo~ Dlaz’ y ~Ritiardo; J. ~Alfaro)~ y en prcigramas~~de mejorar Ia utilizac$n de la 
vialidad por. medio de carriles revtirsibles’ en las horas ,~pico ene corredores 
p,rincipales,‘es ‘por~~lo que se trãza conio~ o~bjjetivos identificar loa situación actual en 
la,distribución de certificados de operación por’rutas (f~ncionando~y’sin funcionar): ’ 

‘.rlos sectores,~que~-no cuentan con el servicio dey transporte ~p,úblico $kpasàjeros ene 
las vías trorica&y: la distribución de la flota por ruta de: tina manera eficiente, 
según frecuencia y recorrido.., 

Ella informe técnico concluye que es .necesario; implementar tin ,pIân’ pil&,~ 
~, cowlstente ,en determinar una extensión~de re~corrido~ para el ‘transporte ciiectivb 

en las áreas :de 24 de diciembre, To,cumen, Panamá :Viejo, Alcalde Díaz uy, 
‘BethiInia~ aya que e’n éstas se~encuentran empresas prestatarias que cümplen~ co:h :~~ 

~10~s ‘r6quisitos de organización, y administraciön’ parti la operación de Ia ruta, 
además de qu~e en ésta5 existe una gran demanda, por, aparte de 10s usuarios que 

~exigen el~servicio de transporte de forma eficiente.,, ‘~ .: 

; Eskestudio.téiinico sugiere que los recorridos se& de~la forma +qu~e se plasma 
en el sigúiek cuadro: ~~ i 
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,RUTA 
24 DE DIC. 

b.- 

24 DE DIC. 

TOCUMEN 

TOCUMEN- 

RUTA 6 

ALCALDE 
DiAZ 

BETHANIA 

T 

I ,. 

TRANSALDI ( ALCALDE 

1’ 

l 

- 
~RECORRIDO~ 

AVE.~ RICARDO J. 
ALFARO 

TRANSISTMICA 

AVE. RICARDO J.’ 
ALFARO 

TRANSISTMICA 

AVENIDA 
~NCUEN~%R¡O V 
AVE. RICARDO J., 

ALFARO 
VIA ESPANA 

AVE. RICARDO J. 
ALFARO 

- 
QESTI~NO~ 
CALLE 12’ 

,CALLE 12 

\ CALLE 12 

CHORRILLO 

CHORR#LLO 

CALLE 12 

CALLE 12 

Luego ‘,be este estudio ti%nico Ia Autordad del Transito~~ y Transporte, Terrestre 
considera pertinente adoptar algunas’ medidas tendienks al mejoramiento del 
sistema de transporte en beneficio del usuario. 

Para ello, es necesario redistribuir los Certificados de Operación excedentes en 
los’recorridos tradiciokaks hacia los~nuevos recorridos dentro de cada ruta. Esto 
significa que a cada rutas se -le extenderá su recorrido y ‘no deberá intar,pretarse 
que con ello habrá cambios a rutas distintas. 

También será necesario que’la Autoridad’del Tránsito y Transporte Terrestre emita 
’ nuevos Certificados de Operación, conforme a los requerimientos establecidos en 

la Ley, para la ~activación de @ste programa:. 

En un principio deben mantenerse las, paradas,exi$entes, lo cual deberá contar 
ccin la kvaluación ~constante de los técnicos, quienes deberán sugerir a ola 
Dir&cióti General de esta Institución si se hace necesario agregar’0 cambiar 
paradas o algunos otros cambios en el sistema. 



,’ 

Por tah;e~l Director General dey la Autoridad del Tránsito ~y~Transporte Terrestre,‘, 
en uso ‘de: sus ‘~fa~cultades legales; DISPONE: ACOGER favortiblemente, las 
recomend&iot¡es hechas, por ele Departamento de Supen/isión~ ,de Transporte 
Público~~ ademo la ~Di’rección dey Operaciones~ de esta Institucih, eón: lo referente a 
extender 10s~ rec&ridos de las rutas 24 de diciembre, ~Totiumen, Pana’má Viejo y 
Alcalde :Dkiz# y’ &thania, lo, cual~ se impkmentará~a pxtir~~de’ la ejecutoria dey Iy 
pn%ente, re$iolución. - 

REM¡TA!@al~ De,bartame& de~~Ti&nite copia de la’ presente resolución, a fino de 
que tome las ~medidai pertinentes para que s’e cumpla cono f%l~ presente programa .~ 1 7 ~~ 

de mtijoramiento del sistema de transporte en el área urbana~de, la ciudad capital. 

Contra~l esk iesolu,cióh puede interponerse los recursos dey reconsiderición y ’ 
apelación: ~, ~~ 

~FUNDAMENTO l% DERECi-lO: Ley 34 de’28 DDE, ijuliO de ‘1999, ärtículo ,2,; ~’ R, ~’ 
num&l 12. Ley 38~ de 31 de jtilio~de 2000: 

.,‘,...,<~~ 

NOT+Fi&E~, CÚMPLASE v PliI+U’ESE; 

PABLO QUINTERO LUNA JORGE ISAAti~QUINTERO~ : 
~Director General Secietario General 

RESOLUCION N* 122i 
(De 15 de noviembre de 2001) 

Me,diante la cual se crean disp6sicionks para el periodkde:$aca comprendido del 
15 de ,hotiie’mbre de 2001 al 15 de marzo de 2002. 

.~ 

El SU&&I hector G&eral de la Autoridad~ d’e¡ Tránsito y Transporte : 
Tf+rre+-e, en us,o de~sus facultades legales, ~~ : ~’ ~. 

CONSIDERANDO: ~: ~;. : 
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Que, por,’ motivo de seguridad se hace necesario implementar. med,idas upara 
identificar, los vehículos que ose ‘dedican al ‘transporte público de pasajeros, : en 

‘todas sus modalidades;‘a nivel nacional:: 

Que las medidas a implementar le corresponde tomarla a esta I,nstitución, ya que 
,así toestabtece’la Ley~~34 de 28 de julio de 1999, en su artículo 2,; numeral 8: 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar al D,epartamentode Placa ,que en el periodo comprendido, del 
mi ,:15~ de ~noviernbre, de 2,001,~ alo 15 de marzo dey 2,002,, exija.,,a los vehículo~s que se 

,,.. dedican, al -transporte, público dey pasajeros, en-la modalidad colectivo, servicio 
especial de lujo (SEL), y rutas internas , lo,siguiente: ,‘: 

.lr~ ~, Llevar en ambos costadosdel ,vehículo los numeros del Certificado de 
Operación y su modalidad en letras tipo arial, en ~negrita, tamañode quince 
centimetros (15 cms), en;color,negro, dentro de un cuadro de fondo blanco,. ,’ 
con pintura permanente. 

‘-Llevar la identificeción ,de 15 pre&ataria, ,d& servi&o~y’~& Ia ,provincia en la . 
que b~nnda et se~ic~~~ôer’~tránsporte.~‘~ letras tipo aiial, err negrita, tamaño 

: de ocho~centimetros (8cms). en’ color negro, dentro de u,n cuadro de, fondo 
blanco, ,con pintura permanente. 

SEGUNDO: Ordenar al Departamento de,Placs que en el periodo comprendido del 
,~15,de rwvkmbre de 2001~ al 1~5 de marzo de ,2002; exija e los,vehículos que~,se 
,dedican al transporte público de pasaje’ros, en la modalidad selectivo, taxis y rutas 
internas, lo sigurente: 

Llevar ,en el centro de tas ,puertas laterales traseras ,,del,~,vehículo los 
:..~ “. números,del Certificados de ,Operación ‘y su modaktad, en letras tipo arial, ; 

en negrita, tamafio de: doce ,centimetros (12 cms), en color negro; adentro de 
un cuadro d,e fondo blanco, con pintura permanente. 
Llevar la~identificación de la prestataria del servicio y de la provincia en la 
que brinda el servicio del transporte, en letras tipo anal, en negrita, tamano 

‘: de cuatro centímetros (4cms). en color negro, dentro de un cuadro,de fondo 
blanco,~ con pintura ,permanente. 



o+lará c@cincutSnta balboas~ a doscientos balboa’s (¡3/.50:@J a,~,B/~20C!.O~), pararlo 
cual rt3sporideGn soli&%~@i% el conductor, el. propktario del v&úa$i~~~el titulix 

,~ tael :$htificad6 de, Ope~racibh, $der&s de las nkd.ici~s admi,nistrativas que 
corresponda tomar segíin el caso.~ 

,~’ 
.~ 

SEXTO: l+a resoluci,ón empezará a~,recJir h p,artk d~~su~~iorrihlgti$ó~. m,~ ,“~ :: ‘~, 
Dado en la ciudad de Panamá, ~9 los quince (!5),dí&d$ ornes, de ncivien$x& be :: ‘~1: 
dos mil uno~(2001). 

.: ? 

; 
COMUNíQUESE, PUBLiQUESE Y CÚMPLASE; “. ‘~ y ~” :., 

,PAaLd QUINTERO LUNA 
Director,Generil, 

,‘JORGE ISAAC QUlNtfRO~ ” 
Secretario General 

‘, ‘L 

,’ 



RES,OLUCION N” 1027 
(De 12, de diciembre de 2001) 

Por medio de ,la cual~ no se permite el servicio de transporte público de 
pasaje,ros que preste 10s~ kpermercados y otros establecimiento% 
comerciales, en general,, ni el, transporte de pasajeros en los vehículos 
denominadw triciclos 

‘EL DIRECTOR ,GENERAL ‘DE LAY’, ~AUTORIDAD,.~ ,DEL ~TRÁNSI~~ Y 
TRANSPORTE TERRESTRE,, en: uso de sus facultades ‘legales, 

CONSIDERANDO: : 

Que es responsabilidad de la Autoridad del Tránsito y ~Transporte Terrestre 
reglame~ntar,~,servkio de tranSporte’públ¡co terrestre be,pasajeros, ya sea gratuito 
0 pagado. I 

,Que en la actualidad IoS, supermkd& y otros establecimientos ~~com&ci&es, en 
general, brindan tin servicio ,de transportes gratuito a sUs clientes, sin estar 
autorizados para la piestación de ese servicio. 

,’ 

Que a&ualmente los llamados triciclix irestan, el seivicio de traixporte ~&&co de 
pasajeros Sin contar còn ninguna %Uxización oficial parao ello. 

Que ias organizaciones tran+xktas han denunciado la situación anks 
planteada, lo cual a su juicio les ocasha grandes perjuicios económicos, motivo 
por lo que la Autoridad de,¡ Tránsito oye Transporte Terrestre como ente rector del 
sistema de transporte le corresponde establecer los correctivos pertine~ntes. 
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oque para garantiza’r el cumplimiento efectivo de las disposiciones legales relativas 
a la ,materia .de transporte, público ,terrestre; 

\. 

‘_ ~, 

RESUELVE: 

ARTICULO. PRIMERO: No se permitirá el servicio ~~~de transp~orte.~,~p,ublico de x ’ 
pasajeros que preste los’supermercadosy otros estab,tecrmientos Cóme;r~i~~,y31~en 
~general, ni eltransporte de,pasajeros,en los vehículos denominados trrcrclos, sin 
testar debiaamente autorizados para la prestacion de ese servicio. 

~-_:-, _, 

ARTkULO SEGUNDO: La, AÜt&idad del’ ~Tr&sito y Transporte Terrestre en ‘, 
coo,rdinacion con la Dirección ,de Operacio,nes~ de~Tránsito,y Transporte Terrestre 
‘yerificará~el cumplimie~nto de la presente ,resolución~ ~,~, i,, ~., ,,~ _ ~:: 1~ ,,,, ,’ ~’ 

., 

Se~,le advierte a Ilos interesados que contra esta ~resolución proceden los recursos~ 
de reconsideración y apelacio~n dentro de los siguientes cinco (5) dias hábiles de la 
publicación en ‘Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DEREC¡iO: Ley~Vl de 26’de’mayode lg9~3, reformada por la 
~,Ley 34’de 28 de julio de 1999. Ley 39 de 31 de julio de 2000. 

~.~ 

Dado en la ciudad de Panamá, a los doce (12) días del mes de diciembre de dos 
m’il uno (2001). 

. .‘,, ,, 
. 

,C~OMUN¡QUESE~ P~u&íwE~E Y:cúMPLAsEj :_ . 

z PABLO QUINTERO LUNA JORGE ISeAC QUINTERO ,, : 
Director General Secretario General 
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AVISO~AL 
PUBLICO 

Para dar 
cumpli&ientoa 10,que 
establece el Articulo 
777 ,del Código ,,de 

~Comercio aviso al 
pUblico que he 
traspasado mi 
negocio denominado 
AUTO REPUESTO 
TINO, ubicado en Via 
FernBndez de 
Córdoba.,casa 4235, 
ctirregimiento de 
Pueblo ‘Nuevo, al 
sfihor ENRIQUE 
JOU LAW con &dula 
dé identidad personal 
6’433-204, este 
traspaso es efectivo a. 

‘~‘partir del 1 de enero 
de 2002, el negocio 
antes mencionado 
está amparado con la 
Licencia Comercial 
22353 del 16 de julio 
de 1982. 

Fdo. Constantino 
Jou Cede00 

Cédula 8-97-774 
L- 478-017-48 i, 
Tercera publicticidn 

Lam 
CBdula B-368-393 

L- 478-017-56 
Tercera publicación 

AVISO 
De conformidad con 
la ley, se avisa al 
público en general, 
que el negocio 
de,nominado 
C~,E N ‘T R 0~ 
NATURISTA EL 
POLEN, con Registro 
Comercitil Tipo “B” Ne 
2001-2525 de Per- 
‘sona Natural, se 
traspas6 a la 
Sociedad Anónima 
denominada 
C E N T R,O 
NATURISTA EL 
POLEN,S.A., inscrita 
en el Reaistro 

Carretera 
Panêmericana, Vista 
Alegre, distrito de 
Arraiján. ~~ 
L- 478-019-68 
Segunda publk%ión 

Público, Sec& de 
Micropelículas 
(Mercantil) a Ficha 
407625 y Documento 
282686 desde el 23 
de octubre de 2001. 
L- 477-881-60 
Tercera publicación 

CONTRATO DE 
COMPRA VENTA 

LOCAL 
COMERCIAL 

Comparecieron 
personalmente los 
señores: CELSA 
CARREIRO RIVE- 
RA, mujer, panama- 
ña, mayor da edad, 
casada, vecina de 
esta ciudad de Ch- 
itr8, Provincia de 
Herrera; con c6dula 
de identidad per- 
sonal NP PE-9-1495; 
quien en adelante se 
denominará LA 
YENDEDORA. oor 
una parte, y por la 
otra: CHIU LUY 
CHUNG, MA, mujer, 

AVISO AL 
Pul3LIco 

Para~‘dar cumpli- 
miento a lo que es- 
tablece el Artículo 
777 del Código de 
Comercio aviso al 
público que he tras- 
pasad,0 mi negocio 

~~den~ominad,o 
AUTOACCES CEN- 

AVISO 
Se le informa al 
,público en general 
que laseñora EDIXIA 
CRUZ con &dula NP 
4-135-123, 
propietaria del 

nida Central de’ esta 
ciudad dey Chitré. 
Provinc]a de Herrera. 
SEGUND’O: Declara 
LA VENDEDORA 
que traspasa ,todos 
los mtibiliarios exis- 
tentes en dicho ne- 
gocio a LA COM- 
PRA DORA por la’ 
suma deTRECE MIL 
BALBOAS 
(B/.13,000.00). suma 
ésta que LA ,COM- 
PRADORA se com- 
promete en cancelar 
de la siguiente ma- 
nera: a la firma del 
presente contrato la 
suma de DOCE MIL 
B A .L B 0 ,A S 
(8/.12.000,.00); y IOS 
MIL B,ALBQAS 
(Bl.1 ,OOO.OO), se 
cancelarán de la 
siguiente manera: Al 
30 de diciembre de 
dos mil uno (2001), 
un cheque por la 
suma dey QUI- 
NIENTOS BALBOAS 
(E/.SOO.OO), y el 
treinta (30) de enero 
del año dos mil dos 
(2002),~ la asuma de 
QUINIENTOS 
BALBOAS 
(B/,500.00). 
TERCERO: Declara 
LAY VENDEDORA 
que ,herá efectivo la 
Iiquidaci6n 
corre.spondiente a 
todos IoS empleados~ 
que laboraron a la 
fecha con LA PARTEN 
VENDEDORA, 
dejando saneada de 
todo compromiso y 
libre de’gravámenes 
al esttiblecimiento o 
negocio comercial 
RESTAURANTE Y’ 
AEFRESQUERIA 

CELS4CAC;;ElRO 

Cédula 
N9 PE;9-1498 

La Compradora 
CHIU LUY 

CHUNG MA 
CBdula NP N-19-23.- 
L- 477-917-31 
Segunda publicaciów 

Panamá, 12 de 
diciembre del 2001 
AVISO AL PUBLICO 
Para cumplir con lo 
establecido en el 
Articulo 777 del 
Código del Ministerio 
de Comercio, informo 
que he comprado al 
señor TONG NGAN 
LIM FAfl, varón, 
mayor de edad, 
portador de la c6dula 
de identidad personal 
N* PE-8-376, el 
establecimientos 
c 0 mee 7 c i a I 
denominado 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
FERRETERIA EL 
P-ROVEEDOR, 
ubicado en Vía 
Domingo Díaz y Calle 
6ta., Edificio El 
Proveedor, Pedregal. 

Atentamente. 
Man Fung Yau Lim 

CBdula’N” PE-8-828 
L- 478-001-62 
Primera publicación 

TER, ubicado en Ave. 
C. Norte Villa Cá- 
ceres,‘~ corregimiento 

panamena, mayor de 
edad, casada, con 
residencia en esta 
c~iudad de Chitré, 
provincia de Herrera, 
y con cédula de 
identidad personal N” 
N-19-23; quien en 
adelante se deno- 
minará LA COM- 
PRAD~ORiI; 
deciden hacer ey 

negocio denominado siguiente contrato de 
B A R 
RESTAURANTE 

compra venta, con 
las psi-guientes 

EDY, que ha condicio~nes: 
traspasado a la PRIMERO:~ Declara 
sociedad EDY YOLY, LA VENDEDORA 
S.A., sociedad que es Piopietaria del 
existente Y Establecimientos 
organizada según las Comercial o Negocio~ 
leyes de la República conoc~ido con el 
de Panamá, nom-bre de, 
debidamente inscrita RESTAU-RANTE Y 
a ficha 396822, REFRES-QUERLA LOS PORTALES. 
documento 210563 LOS POR-TALES, CUARTO: Declara LA 
Adela Registro Público debidamente PARTE COMPRA- 
todos los derechos y 
obligaciones del 

Registrado al Ng DORA que acepta-la 
venta de dicho ,es- 

negocio denominado 
2687, dt? ~28, de di- 
clembre de dos mll tablecimiento o 

B A 
RE~STAURANT; 

(2000), distinguido negocio a su entera 
con la Licencia Tipo satisfacción. 

Fdo: Frank Forig EDY ubicado ene la B,, ubicada en Ave- ,L.a Vendedora denominado MfNi 

de Betania, ál señor 
JOHNNY FONG 
LAM con cédula de 
identidad oersonal8- 
434-216: ,e~ste 
traspaso es efectivo a 
partir del 1 de enero 
de 2002, el negocio 
antes mencionado 
está amparado con la 
Licenc’igi Comercial 
45686 del 4 de 
septiembre de 1992. 

Panamá, 12’ de 
diciembre del 2001 
AVISO’AL PUBLICO 
Para cumplir con-lo 
establecido en ,el 
Artículo 777 del 
C6digo del Ministerio 
de Comercio, informo 
que, he comprado al 
sefior ~YAU SHUN 
CHEUNG, varón, 
mayor de edad, 
portador de la cédula 
de identidad personal 
N’~ N-14-919, el 
establecimiento 
c 0 m de r~c i a l 
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SUPER BUENAS 
SUERTE, ubicado en 
Cerro Ratea, Sector 
1, Casa #21, Sane 
Miguelito 

Atentamente, 
‘Alex Hau Ho Lau 

Cédula N” a-754-1 0 
L- 478-061-70 ~t 
Primera publicacibn :~ 

Viento, Calle K, Ca% 
NP 2,000, Local 1A; 
corregimiento de 
JosB Domingo 
Espinar. 

,.Atekamente. 
- Nurig San Chung 

Chong ;’ 
@dula N* PE-9-900 
L-, 478-061-54 
Primera publicación 

que restablece el yo ~ANAXALIDES 
Articulo 777 del’ VERA CASTILLERO. 
Código~de Comercio, vardn, panameño, 
que he vendido el mayor de edad, con 
es~tabl~ecimiento cédula de identidad 
c 0 m 8 r c ,i a I personal 7-67-631, en 
denomink,do WO mi condición de 
$HENG LUNG. que pres’idente ~~ y 
esti ubicado en Calle representantes lagal 
Carlos A. Mendoza, de la sociedad 
casa NP 1~3-86 Santa anónima denominada 
Ana; a ola sociedad “VERAGALA;S.A:‘. 

Público. 
Panama, 07 de, 
diciembre de 2001 
Anaxalides Vera 
Castillero 
CBdula: 7-67-631 
L- 477-958-16, 
Primera publicación ‘~ 

AVISO DE 
DISOLUCION 

PanamA,, ~11, ,de denomiwada s ~~c~i.e d a~‘d: P0.r medio del 
diciembre del 2001 AVISO AL PUBLICO~ IMPGRTADORAWO d e b i d a m ti n t e presente se avisa 

-,AVISO El suscrito, PUN MAN ,StlENG LUNG, ins- constituid& coriforme ,que por medios de la 
Para tiumplir con :lg FI CHONG LUI, crita ene lay Ficha, las ~,leyes- de la Escritura Pública 

,‘establecido en el Ar- varón, panameña, 402827. brollo Repúblka de 6280, del primero de 
título 777 del Código Imayor de edad, con 248723; Sección.de Panamá, comunico octubre de ~2001, 
del ~Ministefio de ~ cédula’ de identidad Micropel[culas Mer- que :~sk han: expedida en lay 
Co’mercio,~ infortio personal ‘NP PE-6- cantil,: quien es la traspasado los Notaría Duo&cima, 
que~he comprado’al: 525, ‘actuando en nueva propietaria. derechos deI iegistro, qued6 protocokada 
señor~MANUEL,Je j representación‘de Ia, Panamá, 13 de comercial ~número~ el Acta pormedio be 
SE CHUNGYAU. va- s ,o c i e d a d diciembre de2001 
r6n, panameño, ma- IMPGRTADORA~ ‘~ Pun Man Fi 

Osi+, Tipo “B”, ,delO9 
de octubre de ~1996, 

la cual se disuelve la :: 
os o c i e dúa d 

,yorde~edad,portador~~ ~v U Ego V E Chong Lui den~omitiado denominada 
de la~cédula de iden-: DRAGONES, S.A., L- 47%057J8 “RESIDENCIAL~ COMPAfilA ,AFAT, 
tidad personal .Ng 8- Inscrita ene la ficha Primera publicación PEDASI”. a la S.A. y quedó inscrita 
73-734,, el estableci- 229193. rollo 27810. sociedad anónima en la ficha 1,18072, 
miento, comercial imagen 0076, de la -d e n o m i un a d a Documento 298535 
denominado BO-~ Seccidfl, ~, de AVISO ~TETOYABE, S.A., desde el 7 de 
DEGA, SUPER-: Miciopel~iculas ~Deconformidaconlo inscrita a Ia~Fich’a diciembre de 2Ou1, 
MERCADO Y CAR-i Mercatitil, AVISO AL :dispuesto par el 406900,’ Documento Sección de Mercantil~ 
NICERIA EL SIGLO~~ PUBLICO EN ~GEN- Artículo 777 del ‘277360, de laSección del Registro Público. 
NUEVO, ubicad6 len: ERAL: que en CbdigodeComercio, de Micropelículas L- 478~027-78 : 
Vía Tocumen,~ Cerro. cumplimiento de lo se hace ~saber: qtie Mercantil del Registro Unica publicaci6n ~ 

_ ,RI+u$J~~~ DE ’ : ‘;rno! ubic$orny ze;;ap linderos y días hábil& para que Unica Publicación 
dentro de este tiempo 

AGUADULCE, : ~, corregimiento dey El NORTE: Calle sin puedan~ opon~erse la 
PROVINCIA DE ;~ Roble, distrito de EDICTO NP 126 

Aguadulce y dentro 
nombre y mide .20.86 (s) persona (s) que se 

ED,CT,“kkLlC,,~ de ‘? 
.Mts, siente (ri) afect~ada (s) DIRECCION DE 

aéreas SUR: Jo& Angel ~por Iti prkente INGENIERIA ~~ 
adjudicablesalaflnca Agra@, usuario de 

EI Alca,dy ;un(cipa, 14,689, Rdo 4994 ( f’ 
solicitud. ~’ MUNICIPAL DE LA 

a Inca 14,689 y Copia de aste edicto CHOR,RERA 
del Distr,ito DDE DOC. 1 l de,Pyopiedad mide 6.56 Mts. se le entregará a los SECCION DE 
Aguadulce, al público del ~Munlclplo de ESTE:~ Aquilino interesados para que CATASTRO 

,HACE SABER: Aguadulce. Tal~como~ Jaramilfo, usuario de la pkbliq~ue ant un ALCALDIA 
Que gel señor e se describa ‘en el la finca 14,689 y diario de cirkulación 1 MUNICIPAL DEL 
ANTONIO CHIARI Plano N” RC-201 7 mide ,45:48 Mts. nacional por tres días DISTRITO DE LA 
AGRAZAL, varón;’ 8872, ,inscrito an la OESTE: Alejandro CHORRERA 
panameño, mayor de ~DlracclónGeneral da Castro A. usuario de 

seguidos y un día~en : 
la Gaceta Oficial. La suscrita A~lcal- 

edad con cédula de Catastro ~_’ 
iden;idad’ NP 2-39- Ministerio 

7: la finca 14;689 y ~Aiuadulce,~ 27 ~,de ~’ desa del distrito de 
mide 47.19 Mts. 

HaciendayTesoro,el Con base a lo que 
marzo de 2000. La Chorrera, 

650, con domicilio en ~~ El Alcalde HACE SABER: 
La dfa 4~ de ~mayo de 
corr.qi&mtq$~i$ # t9g5. 

dispone el Acuerdo (Fdo.) LICARIEL A. Que el ~señor~ (a) 
Municipal N8 6del30 CONTE S. ,~ISIDORA~ RODRI-, 

Roble, pensionado, Conunas!perficiede de enerode 1995, se La Secretari,a GUEZ~CASTILLO Y 
ha solicitado en su seiscientos dieciocho fija peste ~edicto en 
propio nombre y @ros cu~adrados ~~ lugar visible de este _ 

(Fdõ.) HEYDI D. ZEIDA DAMARIS 
FLORES ZURITA DE GD- 

representación se la ochenta y un despacho y en la Es fiel copia~de ,su~ MEZ, panameños, 
adjudique.a título de c s n t í m,a t ,r 0’s 
plena propiedad por cuadrados (616.61 

C o r, r e g i d u r i a original, figuadulce, mayores de edad, 

venta, un lote de MW~Ydentrodelos 
respectiva, por un 26 de marzo de 2000 soltera y casada, 
I apso de quince (15) L-019644; oficio amar de casa, 
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con residencia en 
Guadalupe, casa Ns 
7820, telefono Ne 
244-2117, portado-, 
res de la cedula de 
identidad personal Ns: 
8-102-286 y E-267- 
661 resoectiva- 
mente, en sus propios 
nombre o en repre- 
sentación de sus 
propias personas ha 
solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique a título de 
plena propiedad, en 
concepto de venta de 
un’ lote de terreno 
municipal urbano;- 
localizado en el lugar 
denominado Carre- 
tera Interamericana 
de la Barriada Gua- 
dalupe, corregimiento 
Guadalupe, donde 
haY una casa 
distinguido con el 
número ,-----’ y 
cuyos’ linderos y 
medida~s son’ los’ 

termino pueda opo- 
nerse la (s) que se 
encuentren 
afectadas. 
Entreguesele, 
sendas copias del 
presentes Edicto al 
interesado, para su 
publicación por una 
sola vez en un 
periódico de gran 
circulación y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 16 de 

magosto de dos, mil 
uno. 

La Alcaldesa 
: (~Fdo:) SRA.~ 

‘LIBERTAD BRENDA 
DE~ICAZA A. 

Jefe de la 
Sección de Catastro 

(Fdo.) SRA. 
; CORALIA 6. DE 

ITURRALDE ,~ 
Es fiel copia de su 
original. 
La Chorrera 
dieciseis, (16) de 
agosto de dos mil 

siguiente: uño. 
NORTE: Resto de la L-477-751.-67 
finca 9535, Tomo Unioa~P,ublicación 
297. Folio ~~472. 
ocupado por: Teófilo 
Esturaín con: 33.96 
Mts: 
SUR: Servidumbre 
con: 3257 Mts. 
ESTE: Carretera 
Interamericana con: 
20.02 Mts. 
OESTE: Resto de la 

‘2;~ 9535, Tomo 
, Folio 472, 

ocupa& por: Dídimo 
Rodríguez bh: 13.15 
Mts. 
Area total del terreno 
Quinientos cuarenta 
yo ocho metros 
cuadrados con 
dieciocho decímetros 
cuadrados (548.18 
fwS.2). 
Con base a lo que 
dispone el Artfculo 14 
del ,Acuerdo 
Municipal NP Il del 6 
de marzo de 1969, se 
fija el presente Edicto 
en un lugar visible al 
:lote del terreno 
solicitado, por el ,._. 

EDICTO,N” 152 
DIRECCION DE 

INGENIERIA 
MUNICIPAL DE LA 

CHORRERA 
SECCION DE 
: CATASTRO 

ALCALDIA 
MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE LA 

CHORRERA 
La.suscrita Alcaldesa 
del distrito de La 
Chorrera, 

HACE SABER: 
Que el se5or (a) 
JOSEFA CALAZAN 
RODRIGU,EZ 
RIVERA, panameho, 
mayor de edad, 
soltero,~ oficio 
pensionado, con 
residencia en 
Velarde, El Coco, 
portador de’la cedula 
de identidad personal 
N*8-217-1068. en su 
propio, nombre 0 en 
representaci6n de su 

termtno ae qr%z (lo) propmparsona ha .I .., 

adjudique a título de 
plena propiedad, en 
concepto de venta de 
un lote de terreno’ 
municipal urbano: 
localizado en el lugar 
denominado Calle, 
Mamey y Calle del 
Desmayo de la 
Barriada Velarde. 
corregimiento Ej 
Coco, donde hay una 
casa distínguido con 
el número “” ,-%sr- Y 
cuyos linderos uy 
medidas’ son los 
siguiente:, 
NORTE: Resto de la 
f,in,ca 6028,, Tomo 
194, ‘, Folio 104, 

~p’iopiedad del 
Municipio dey La 
Chorrera con: ~31 .18 
Mts. 
SUR: Ca’lle Marne?, 
con: 30.00 Mts. 
PESTE: Calle El 
Desmayo con’: 14.00 
Mts. 

interesado, para su 

OESTE: ‘Resto de ta 
f,m;a ,6028. Tomo 

publicación por, una’ 

Folio 104; 
propiedad, ,del 
Municipio de La 
Chorrera con: 2,250,~ 
Mts. 
Area total del terreno 
Quinientos ‘cuarenta 
Y siete ” ,metros 
‘cuadrados con 
cuarenta y nueve 
d e cuí m e t ro s 
cuadrados (547.49’ 
Mts.2). 
Con base a lo que 
dispone el Articulo 14 
del Acuerdo 
Municipal NQ 1 t del 6, 
de marzo de 1969, se 
fija el presente Edicto 
en un lugar visible al 
lote del terreno 
solicitado, peora el 
termino da diez (10) 
dias, para que dentro 
de dicho plazo o 
té:rmino pueda 
oponersefa (s) que 
se’ encuentren 
afectadas. 
Entréguesele, 
sendas copias del 
presente Edicto al 

circulación y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 17 de 
septiembre de dos 
mil uno. 

La Alcaldesa 
(Fdo.) SRA. 

LIBERTAD BRENDA 
DEICAZAA. 

Jefe de la 
Secciónde Catastro 

: (Fdo.) SRA. 
CORALIA B. DE 

ITURRALDE 
Es fiel copia de su 
original. 
La: Chorrera, 
diecis~iete (17) de 
septiembre, de dos 
mil uno. 
‘L-477-556-70 
Unica Publicación~ 

EDICTO’N” 131 
DIRECCION DE 

INGENIERJA 
MUNICIPAL DE LA 

CHORREARA 
SECCION’DE 
.CATASTRC 

” ALCALDIA, 
MUNICIPAL,DEL 
DISTRITO DELA 

.CHORRERA 
,~Z 

La’suscrita Alcaldesa 
del distrito. de La 
Chorrera;, 

‘HACE SABER: 
Que el señor (a) 
NIANSHENG WEN, 
varón, nacionalidad 

Adonais ay Calle El’ 

china, mayor de 
edad, casado. con 

$oral~ da ola, Barriada, 

residenciaen ,Puerto 

., 

‘Caimito, c,asa NQ 

-. 

1581! teléfono N” 
248-4196, portador 
de la ~oédula de 
identidad personal NP 
E-8-72944, en su 
propio nombre o en 
representacien ,de su 
propia. persona ha 
s0licitado a este 
Despacho que se le 
adjudique a titulo de 
plena propiedad, en 
~concepto de~venta de 
un lote de terreno 
municipal urbano; 
localizado en el lugar 
denominado Calle, 

Caimito, adonde se 
llevará a cabo duna 
construcción 
distimguido con el 
número _____ y 
cuyos linderos y 
medidas son, los 
siguiente: 
NORTE: Resto de la 
finca 62358, Tomo 
1436. Folio 484. 
propiédad del 
Municipio de La 
Chorrera con: 30.00 
Mts. 
SUR: Calle El Coral 
con: 30.00 Mts. 
ESTE: Resto de la 
finca 62356, Tomo 
,1436, ~Folio 484, 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera con: ll 50 
Mts. 
OESTE: acalle 
Adonays, con: ll .50 
Mts. 
Area total del terreno 
tresYernos, cuarenta 
y cinco ~metros’ 
cuadrados (345.00 
Mts.2). 
Con base a lo que 
dispone el Articulo 14. 
del Acuerdo 
Municipal Ne 11 del 6 
de marzo de 1969. se 
fija el presente Edicto 
en un lugar visible al 
lote del terreno 
sol,icitado. por el 
termino de diez (10) 
días, para que dentro 
de’ ,dicho plazo o ” 
término pueda 
oponerse lay que 
se encuentren 
afectadas. 
Entréguesele, 
sendas copias, .del 
presente Edicto al 
interesado, para su 
publicación por una 
sola. vez, en ~~ un 
periódik de gran 
circulación y en la 
Gaceta Ofitiial. 
La Chorrero, 26 de 
agosto de dos mi¡ 
uno. 

La Alcaldesa 
(Fdo.)~SRA. 

LIBERTAD BRENDA 
DE ICAZA A. 

Jefe de la 
atas, parsquectenrro ,sorrcttaoo, a es,te sqta ~vez., _ en, ,~un ,rusrto ,; C;atmrto, Seccion de Catastro 
de dicho plato o Despacho que se le periódico de gran corregimientoPuerto (Fdo.) SRA. 
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CORALIA 6. DEY D e s a r r o,l 1.0~ AGROPECUARIOS Nésto,! 
)TURRALDE~ 

,Joaqti:n Guã?!co. cs:‘:’ ce 
Agropecuario. DIRECCION Dominguer.:. Tonosí, 7 con ces, í 

Es fiel copia de sus Ele terreno está: NACIONAL RE Para ~‘10s. efectos” de idenridad persora;~ 
original. ubicado en la ~. REFORMA legales se fija este Ns ,7.77,-K: 5: h.a 
La Chorrera, ~veihte localidad ,de La’ AGRARIA Edicto en lugarvisibie ~soiicitado a; 
(29)deagostodedos Con s ta n c i a , REGION Er-LOS de este Despacho. ~fninisterio de 
mil unó, corr.egimiento DDE ,, SANTOS ,en la Alcaldía del D e s a r r o I ; o 
LL476030-33 ;, ~~ Juan Demóstenes EDICTQ~ distrito de LasTablas, A g r o p e,c u a r i o, 
Unica Publicación Atosemena, distrito ~\~ Ne 240~2gO1 y en la’corregiduria, Depaitameito de: 
-v ,deArraiján, provincia El Suscrito Funcio- de El~Cocal,~ ycopias Reforma Agraria. 

dey ‘, Panam~á;~ nario Sustanciador, del se Region LosSantos. 
REPUBLICA DE:: ~~ comprendido dentro 

mesmo 
del Ministerio! de entre~garán al mediante solicitud N’ 

PANAMA ~; ~’ ‘de los siguientes D, e ,s~ a r r o l ,I o interesado para que 7-481-2000. ‘ea 
MINIST,ERIO DE: linderos: A g ro p e c u a r I o , las haga publicar en adjudjcacjón a titulo 
DESARROLLO NORTE:, Fundavico. ~Departamento de los órganos DDE :~ o’n~eroso., DDE una 

AGRO~PECUARI.0 ,Raimundo Ortega. Reforma Agrafia, 
DIRECCION 

p u b I i c i d, a d parcela de tierra 
SUR: Fundavico y Región’ 8, en la, correspondientes, tal estatal adjudicablede 

~.NAC’lONAL DE i servidumbre de 5.00 Proviricia~ DDE Los com’o lo ‘orden,a el una supedicie, de 0 
R,EFOl?MA : Mts. hacia la C.I.A. Santos, al Público: 
,,AGRARIA 

artículo 108 dele, Has., + 2310.94 M2., ~~: 
ESTE: Fundavico.~ HACE SABER; Código~Agrario. Este plano N”~ 707-08. ‘, ‘~, ~‘: 

REGION. O~ESTE:~ ,Carlos Que el ‘~sgñor (a) E~dicto tendrá una 7730. ubicada en La ~’ 
~PANAMA OESTE Ortega, Raimundo DORINDABARRIAS vigencia, de quince, S a ~‘p o., t o z a 

EDICTO ~Ortega. CUEVAS, vecino (a) (15) días~a~partir de’ corregimiento de 
‘w276-CWA-2001 Para ‘los efectos DDE La Gallinaza, la última publicación. Guánico. distrito de’ ~: 

El Suscrito Funcio- tega~les ose fijá gel corregimiento de El Dadoen~laciudadde Tono+. provincia de’ ‘:’ 
narro Sustanciador represente Edicto en Coeal, distrito de Las ,Las Tablas, a los 6 Los Samos. ~,, ~~ 
de la ‘~ Direccion lugar visible de este Tablas y con cédula d’ias~ del mes de, comprendida dentm 
Nacional de Reforma Despacho, en la deidentidadpersonal octubredel2001.~ de ~10s. sigujentes 
Agraria, en ~:la ‘Alcaldía del distrito ~NQ ~7-1~02-524. ha ,IRIS E. ANRIA R. linderos ~’ ‘~ 
Provincia de Panamá DDE Arraijdn o en la so!icitado al Secretaria~Ad-,Hoc NORTE: Terreno de, ‘1~ 
al público. coiregiduria de Juan Ministerio de DAR~INEL A.VEGA Juventino~,Gonzälez., ~’ 
: HACE CONSTAR D e,m ós toe n ejes D e s a r r o l 1~0 ~:~ C. Valentin Cano~~Frias. 
Que el, señor ~~ (a) Arosemena, ycopiäs A g r 6 Poe c u a r i o ‘Funcionario ~~ SU-R: Camino que 
JUAN CLIMACO,~ ,del mesmo se Departamento de Sustariciador cond,uce, de Ave. 
ORTEGA ORTIZ, entregarán- al Reformar Agraria, L-476-566-l 8 Maria, a la carretera 
vecino (a) de Juan interesado,para que~ RegionB~Los Santos. Unica via Cambutal. 
De m ó set e n e s las haga publicar en mediatitesolicitud NP Publicación R ESTE: Teweno de 
Arosenièrfá. del los órganos de 7-064-2001; la Valentin~Cano Frías. 
corregimien~to ‘de, p u b l~i c a c itó n adjudicación ‘a tftulo 0ESTE:~Terreno de 
Juan. Demóstenes ~correspondientes. tal oneroso, de una REPUBLICA DE Juentino Gonzalez. 
Arosemen& distrito como lo ordena el parcela de tierra PANAMA Para los, eiecros ~~ 
de Ariaiján, provincia artículo 108~ del ,estatal adjudicable de MINISTERIO,DE : legales se fija este ,~ 
dePanama, portador Código Agrario. Este una superficie de 0 DESARROLLOS ‘, Edictoen,lugarvisible “’ 
de la cedula ~‘de’ ‘Edicto tendrauna ,Has. + 1949.g6 M2. AGROPECUARIO de este Despacho.’ ~’ 
identidadperso~nal NP vigencia de quince plano NP 702-05. DEPARTAMENTO ~ en la Alcaldia del ,‘, 
8-129274, ~~ ha (15) dias laborables~a 7748, ubicada en La DE REFORMA distrito deTonosi y:en 
solicitado al ‘la partir de la ultima G a uf l j n a z al AGRARIA la corregiduria de ~, :~~ 
Dirección Naciofial publicación. corregimiento de El REGION 8~.LOS ~~ Guanico.~ y copias del 
de Reforma Agraria, Dado ene Capira. a los Cocal, distrito de Las SANTOS mesmo se entregarán 
mediante solicitud NP 13 diasdel mes de Tablas, provincia de EDICTO al interesado par,a 
9-223-81 ,del 30 de’ noviembre de 2001. LoS: ~’ Santos, N”~242-2001: que las haga publicar 
enero de .~1981,, GLORIA E.~ comprendida dentro El Suscrit:o~ Funciok en los organos de ,~~ ~~ 
seg-úrl : plano SANCHEZ de los siguientes nario~Sustanc¡ador p u b I i c i d a d 
aprobado~N! 801-02; Secretaria Ad-Hoc linderos: del Ministerio:, de correspomfientes. tal 
1~5598,~ la ING. RICARDO A. NORTE: Carreteras D de s a,‘r r 0’1 l o como lo ordena el 
adjudicacián a titulo ” HALP~HEN R. ‘queconducedeLas Agrope~cuari,o. ,articulo 1,08~ del ,’ 
oneroso, de urna Funcionario atablas a El Carate. ,Departamento de Código Agrario: Este 
parcela de tierra Sustanciador SURÁ: Terreno de Reforma Agraiia~, Edicto t,e:ndrauna ~~ ~’ 
Baldia~,’ ‘Nacional L-477-769-77 : InmobiiiariaSanteña. Region 8. en, la vigencia de quince 
adjudicable, con una Unica S.A.~ representante ,ProvincisYde’, Los (15) dias a partir de ” Y ~1,~‘~ 
superficiede 5 Has.+ Publicación : R Marcos, Zarzavilla Santos, al Púbfico: ‘, la fecha de fa ul!ima ‘, 
4,67,5.49 ~:M2, que~ Vergara. : HACE~SABER; publicacion. 
form:a p~arte de la ESTE:Veieda que Que~‘el Señora Dadoenlaciudadde~ 
finca NP6150. inscrita ,~~REPWBLICA DE conduce .~ a la REGINO ALONZO Las Tablas, alos, 23 ‘~ ,~ 
al tomo 1,94, talio 460. ~, PANAMA’ carretera vía Las AL0,NZ0,,ve,c#~o (a) dias del mes de ; 
de propiedad del’ ~MINISTERÍO~‘DE~ Tablas. ~~, des ~~~ Sapptoza,. octubre del’2001. 
Ministerios de ‘~~ D,ESARRQLLO ~OEST,E: Terreño de corregimiento de’~,~,~~~ IRIS, E: ANRIA,R. -.. 

,~ ~~ _~, .O,~ ~~ ~~ 
,~~ 

,, 8, 



Secmtarfa Ad-Hok ~’ rxmprendtda denfro~ octubre del~2991. “MinisteNo dg 
DARfNEL A. 

‘REFORMA’ ‘~~ 
de ‘tos siguientes IRIS,E. ANfWR., Dr,sar,rollo~ !~ 

‘, VEGAC. ” linderos:, 
AGRARIA 

mi SecretartaAd-H~ ,‘~,,’ Agropecuario;: -el REGION e-LOS ,’ ’ 
,~ ~. ,FundonariM .~, Parcefa W,l ,: Area~ ,:z ,, DARINl%A::~~’ terrenoestWbtcado ;,,, ‘, 

Sustanclador~~ ‘. de6Has.+ 6629.99 
SApTOS. ,’ ” 

~VEGAC 
L-476-731-61 ~,~,/ ‘, 

en la localidad de ” EDICTO @p.ptafioMp707* : ~:::; Fdhafb. : B * b e~,d”&‘r o ~~ ~,;’ ,,~ NP24$m&!)t - 

unlcr,, 7768 ~” Sustahqfador ‘., ’ ,.corregimi,ento, ,de -EI SuscrOo,Funcio- 
~., Pubriih ,R NORTE: Terrknó 6e i$‘&751167~‘, Bebhdero, distr)to de nirio Sustanoi&or ~. ‘, 

Aminta Campos - Ltnicq : Tonosi,‘provi&i ‘de del Ministerio d& 
carr~¡no queconduce Pubfiin R LOS 

REPUBLICA DE 
Santos, D e’,s a ,r ir o I I o 

~alrfo. comprendtda dentro~ Agropecuario,: 
: -:. pAw\MA ~ :,-. :, SUR: Camino: tj&,,:‘,~, ‘: : ,,“‘- ‘~ ~~:~ ,.~. Y +j ‘~10s sigu@&$ ; Depait&mo’. ‘0s fo ‘_, 

~.: : ‘,, _ .J#INISTERID~ .: oopd#a a i+P@ma. REPUBtlCA QE i linderaq ,. ,,~‘. ,‘, ,:_ ::, ,:RefcHmg:~ Agraria,‘-,~ _” 
DESARftOLLO ‘, ESTE: Cariiinti, ¿jije: ’ ~’ ‘1” wNA@djj 1 ,~ ‘~NCRTE:,Terreno.~de :’ Regi6n : 8: en, i,a, ,, 

mt&m@.. &,,&,~ &,b ,3&,,a .’ M,,“]~RIQ DE ,’ ‘. ,h&,,& &&~‘,:‘,:,, :- :Z?r,,,,(&ia &, $,s ~~” 
DEFJARTAME~O~ ‘~ ,al.rfo, ,: ::, .~ DESARROLL~C ::, SUR:Carr&wa 3 1 Santos, al Púbhko: .~’ 

“Em$.&~;~. oES= Carr#i que AGROPECUARIOS ‘Conduce HACE SABER; ‘, ~, 
conduUedeLaPalma DtRECCION ‘,, MacaracasaTonosf. Que el seftor (a)’ : 

RE$y&GS ” a La Sapotosa y ~:~NAClONAL DE ESTE: Terreno de JOSE AûtJSTIN ” 
camino viajo a’ REPORMA András Moreno. 

EDICTO Cambutal. 
RODR~IG~UEZ’, 

AGRARIA OESTE: Terreno de ESCOBAR cedula 6: ;~ 
..’ ..fW.243-2991 :~ ,Fwteta N@ 2 - Area ‘, REGfON&LOS ,. Pacífico Broze. ‘. ,. ,41-427 

., Et SusCrfto Funcip-, de, 6,Has. + 2194.09, SANTQS _ 
.,:y ~,, 

Parao, Jo5 ef,ectos ,F RE D E $,v I N,DA, 
‘: ,,narto Sustanciacfor M2plano N* 707-08 ~EDICTO~ ~’ 

rdel ~Minlsterto de .,, 7782 ,: ,” : 
legales se’ fija este RDDRIGUEZ~~ ‘DE’ 

: ,: up 244-2001 Edicto en lugar visible BARBA cedula 7.83- 
D,e s a i~r o I I o ,NOTE Camino viejo .~El, Suseritb ,Funcio- ,de, esteDespacho, 513. vecinos (a) de 
A:g r op~ec u a r i o, ,que~ conduce de. nario Sustanciador~ en la Alcaldía del Chitre-Et ~G~uásimo, 
Departamento. de Cambutat ‘,, ,a La del Ministerio de ~‘dttr~todeTonosíyan distritodeChttro:~Los 
preforma, -Agraria, Sapotoza., D esa r r o, ~1 l .p ta cor~reg~tduria de Santos,/ han 
Regibn 6. en la SUR: Terreno de Ag,i;ope,cuario, Bebedero, y copias, solicitado ial, 
Provincia de Los Aminte. .,~ jAlo’nzo Dep,&tamento de del ,, mismo’ se Ministerio de, 
Santos, ,al Público: Cam,pob - Rubén Refor.ms’ Agraria, entregarán, 

~.HAC% .SABEw:‘~ ” Dado C&tillo. 
al Des,a r r,o 1.1 o 

Region 8, en la ihteresado para que Ag ro p e c’u a r i’ö 
Oue el sehor.:(a) ESTE:Terreno de Provincia da. Los; las ,hag+pub@ron Departamento Ide 
REGIND ALDNZD Ruben. Darlo Castillo Sant&, al Público: ,~ los órganos de Reforma Agraria; 
ALONZO, vecino (a) - camino ~, que’ HACE SABER; 
dey Sapotoza, conduce 

p u b l i c’ i d a d Región8LosSantos, 
de : La Que el señor (al) correspondientes; tal mediantë solicitud NP 

corregimiento,.:~de Sapotora, ” ,’ a CELINDA CANO como 10 ordena eI, 7-009.,2001, la 
Guánico. distriio .de Cambutal. ‘i, ORTEGA, vecino (a) artículo 108 del adjudicación a titulo 
Tonosí, y con cédula OESTE: Terreno de de El ~Bebedero, Código Agrario. Este oneroso, de una 
deidentidadpersonal Aminta Al,onzo corregimiento de El Edicto tendrá una, ,parcela ,de tierra 
NP 7-77-615 ha’ Campos. Bebedero, distrito de vigencia de quince estatal adjudicablede 
solicitado .: al Para los efectos Tonosí, y eón c6dula (15) días a partir de una superficie de 58 

‘Ministe~rio ‘~. ,,, de legales se fija este deidentidad personal la ,fecha de la tittim~ Has. +:1227.52 M2; 
D e,s a,r r o I I o Edictoenlugarvtsible NP 7-69-2719, ha publicación. 
Ag ro p e c u arr i o de este Despacho, solicitado 

plano N! 705’06- ,’ 
al Dado en laciudad de 7716, ubicada en El 

Departamento de en, la Alcaldía del Ministerio de Las Tablas, a los 9 Hato corregimiento 
Reforma Agraria, distrttodeTonosíy’en D e s arr río, l l o dias ‘del mes de’ de El Cedro, distrito 
Región 6 Los Santos, la corregiduria de ,A g r o p e c LJ a r i o ,octubre del 2001. 

~mediantesolicitud.Ng Guántco, ycopiasdel Departamento de ’ 
de “,, Macaracas, ,: 

IRIS E. ANRIA R. 
7-061-2001,, ,,~ la mismoseentregar&n Reforma Agraria, 

provincia de Los 
Secretarta Ad-Hoc Santos 

adjudicac& a Mulo al. interesado para Región 8 Los Santos, DARINEL A. VEGA comprendida de& 
oneroso, dey dos quelashagapublicar mediantesolicttudNP ~~ C de los,, siguientes 
parcelas de tierra ,en los 6rganos de 7-144-99, según Funcionario linderos: 
estataladjudicablsde p u b I i c i d a d .plano aprobado Nr? Sustanciador NORTE: Camino que. 
una superficie de 6 corre5pondientes.W 707-04-7763, ta ,L-476-702-94 ~, conduce ,a El 
Has. + 5529.99 M2, como lo ordena el -adjudicación a título Unica, Guásimo - camino 
plano NP 707-08- .artlculo 106 del oneroso, de un,a Publicación R interno; 
776.5 otra de 6 Has.+ Código Agrario. Este parcela de tierra 
2194.09 M2, plano Nfi 

SUR: Camino que 
Edicto tendrá una p a t r i m,o n i,a l conduce a El Cedro. 

7 0 7 - 0 8 - 7 7 6.2 vigencia de ,quince adjudicable de una REPUBLICA DE ESTE: ,Terreno de 
ubicadas en La (1,5) dfas a parthde superficie de PANAMA Roberto Batista - 
S, a p o t o ~z a la fecha de la última 1113.98.que ,fbrma MINISTERIO DE Hector Rodríguez - 
corregimiento, de publicación. ‘parte dey la finca ,’ DESARROLLO ‘. ,Mercedes Gonzatez. 
Guánico, .distrito de Dado en la ciudad de 4316, inscritaal~Rol!o AGROPECUARIO OESTE: Camtno que 
Tono& provincia de Las Tablas, a-los26 1,4t’67; documento, ~. DiRECCION’,~, 
Los 

conduce daEl Cedro 
Santos, dfas del mes ,de 16, de propiedad del NACIONAL DE a Chupaito. 
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Para ~. 10s~ ‘efectos 
Iës;?.lësi Se,‘fijá Bit& 
Edicto en lugar visible 
d,e este ~Despacho, 
en ,la Alcaldfa. del 
distrftode Macaraoas 
y en la corregidurla 
de El Cedro; y copias 
del ‘~ :mismo’. se 
entregarán- al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los õrganos DDE 
0 u b ~1 i ,c i d e d 
correspondientes, tal 
‘como fo ordena, el 

‘!g$&J;Eit$+ 

vigencia de quince 
(15) dlas a partir de 
tafecha de la ultima 
publicación. 
Dado en la ciudad de 
Las Tablas, ,a los 9 
días del mes de 
oct,ubre del 2001. ’ 

IRIS E. ANRIA R. 
Secretaria Ad-Hoc 
DARfNELA;VESA 

Funcionario 
Sustanciador 

L-&‘&~l1+jt, ~‘., 
Unica j 
Publfcacion R 

.;,~: - ;. ;,:<‘,“, 

REPWLICADE 
PANAMA 

~MfNISTERIO~DE 
‘, DESARROWI 
AGFtGPECUARtO 

‘, ,DEPARTAMENTO 
‘~ DE REFORMA 

AGRARIA ,~ 
REGION &LGS 

SANTOS 
EDICTO ~~ 

,. ~~.N?24!&2001 
Ele Suscrito’ Funcio- 
nario Sustanciador 
del Ministerio de 
D e s a r r o, I fo 
Agropecuario, 
Departamento de 
Reformar Agrark, 
R,egMn 8; en la 
Provincia de, Los 
Santos, al Públi& 

HACE SABER; 
Che el señor (a) 
MARCELJNA 
CHAVE? DE SAEZ 
cédula Ne 7-86-2789 
V VALENTINA 

NUNU cedula Nb’7-~ 
‘: ;$jgj,, @@nO (&j 

Quema, 
corregimiento: de 
Mogoll6n, distrito de 
Macaracas, 
solicitado 

“Bi 

Ministeri,o ‘~ de 
D e’s a r’r o,f fo 

,Ag:ropec~uarto 
Departamento de 
Reforme Agraria, 
Región 8 Loa Santos, 
mediante sofkffud NP 
7-752-2000, “, la 
~adjudffacfdn a Mulo 
oneroso, de dos 
,parcelas ,de tierra 
estatal adjudicable de 
una superficie da 20 
Has. i 237.77~M2. 
,plano”N! 7g4-l,l- 
~7673 y otra de 21 

Has. + ~0163124 M2 
‘plano N9 704.ll- 
7790. ubicadas en 
0, u. ie m a ~, 
corregimiento ‘de 
Mogollbn. distrito de 
Macaracas. provincia ,, 
de Los ‘Santos, 
comprendida dentro 
de los siguienfes. 

... linderos: 
Parcela N* 1~ - Area 

~‘de,20 Has +n2237.77, 
:ZJ;;NnoN-7~4:;11- 

NORTE: Terreno de 
Alfredo .Chsvez, 

Abajo: ‘~ ” 
CEZE;I ,Teneno de 

Alberto 
Gutfërrez. 
Para los efectos 
legales se fija este 
E@to en lugar vfsibfe 
de ‘esteDespacho. 
en la Alcaldía del 
distrito de Macaracas 
y~en la corregidurla 
de Mogollón. y 
oopias del mfsmo se 
entregar& ,al 
Interesado para que 
la+qja publicar en 
los órganos de 
p~u b lti c fd a d 
correspondientes, tal 
como,10 ordena el 
artlcufo 108 del 
,Codigo Agrado. Este 
Edicto tendra una 
vigencia de quince 
(15) días e partir de 
la fecha de la última 
publfo+#n., 
Dadoenlacfudadde 
Las TabIes, a los 23 
días del mes de 
botubkdel2fIfIl; 

IRIS KANRIA R: 
Secretaria Ad-Hoc 
DARlNEL’A.~Vf+GA 

iL&~. ‘..” 
,~ 

Sustanciador 
L-47571 8-26 
Unica. 
Publicacion R 

Dimas Amaya. 
SUR:~ Terreno, de 
Oimas Amaya, ‘REPUBLICA DE 
camino que conduces ,~‘.PANAMA 
,de ~Quema ea La MINISTERIO DE 
Rana. DESARROLLO 
ESTE: Terreno de AGROPECUARIO 
Alfredo Chavez. DIRECCION 

‘,’ OESTE: Terreno de NACIONAL DE 
~~~~,Dirnas Ayafa. .‘~‘. REFORMA 

Parcelar N* 2 - Area ,~ AGRARIA 
de21~Has.qO163.24 REGION B-LOS 
M2 Plano N* 704-l 1 - SANTO.9 
7790 EDICTO 
‘NORTE:.Terreno de lf- 2472001 
Sotero Chavez, El Suscrito Funcio- 
Isabel Gutierrez; ‘nario Sustanciador’ 
Augusto Pimentel, .~ del ~Ministerio de 
Librada Hernandez. Desarrollo 
SUFf: Terreno de Agropecuario,, 

‘Isidro : Moreno. Departamento de 
Chavez, Guiterio ;E;;;a8 Agrfrrka, 
Peralta. 
ESTE: Terreno. de’ Provincia ‘de Los 
Santiago Gutierrez, Santos, al Púbfico: 

camino’oue conduce HACE SABER: 

i diciembre de 2001 17 

F A::U~~ So, T I N 0~‘. 
.YASQUEZ, vecmo 
(a) de Las~Tablas, 
corregim.iento~ 
Cabecera; distrito de 
Las Tablas y con 
oáclula DDE Identidad 
Personal N* 7:33- 
495, ha sofiiftado~al 
Ministerio ~, ,de 
0 e, 6 a r río l I 0 
Agropecuario 
Departamento, DDE 
Reforma Agraria, 
Regi6n 8 LosSantos; 
mediante~solkitud NP 
7&479-2000,:’ la 
~adjudicacfón ,a Mulo 
~oneroso. de una 
parcefa debo tierra 
eStatal adjr&cabfe de 
una superficie de 30 
Has. + 6633.60 M2, 

‘aplano NP~ 705-05 
~7712, ubfcada~en ~Ef 
Toro, corregimiento 
de Oda Arrfba, dfstrito 
de Pedasl. provincia 
de Los Santos, 
comprendida,dentro 
de los siguientes~ 
linderos: 
‘NORTE: Terreno’ de 
Agustin ~Vásqu~ez ,,- 

,,~&flo q”(&j&j& 
de El Toro a La Vaca. 
SUR: Terreno DDE 
Amable Caballero - 
fsidraV&squez. 
ESTE: Terreno~~de 
Isidra Vasquez.’ 
OESTE: :Terreno de 
Aguatin Wsquez. 
Para los defectos 
legales se flja este 
Edfo en lugar visible 
de este Despacho; 
en la Alcaldfa del 

~, distrito de Padasí y 
en la corregtduria de 
Oria Arriba. y copias 
del ~~ mismo se 
entregaran ‘E ,al 
,interesado paraque 
las haga publicar en 

,los órganos de 
p u .b,fi c f’,d a,d 

: correspondientas,,tal 
como 10~ ordena el 
artículo 108 dele 
C6dQoAgrario. Este 
Edicto tendra una 
vigencia de quince 
(15) días a partir ,de 
la fecha de la ultima 
oublicaci6n. ~‘~ 

LasTablas, a los ,9 
dias defmes de 

‘octubredef2Wl. 
IRIS E.ANRIAR; ~’ 
SecretarMAd-Hoc 
DARfNEL A. VEGA 

‘,, c;. 
Funcionario “,‘: 

Sustanciador~ 
L-476-747-77 
Unfca ~~ 
PufIicacf6n .R 

REPUSLICA.D$ ” 
PANA?@ : 

MINISTERIO DE 
~DESARRGLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE :. 
REFORMA 
AGRARIA ., 

REGION,.&LOS 
‘SAbiTO,,, 

EDICTO :, 
NP 2482001 

El SuScrifo Funcfo- 
nado Sustanciador 
del Minister.io,;.wde 
De’s’a r ro I’to 
Agrope,cuario, 
,Departame,nto de 
,s3@clq&~~ : ï 

~~Regidn 8, en la-’ 
Provincia de ‘Los 
Santos, al Púbfico: 

HACE SABER; 
oque el ,señor (a) ,I 
NANCY IRENA, 
SYKVA oa~saoorte 
111253514 :~;‘, yy; 
GEORE THOMAS 
pasaporte’ Cf8256337 

” 

heprerentantb 
Legal Ricardo 
MiwelDkDuca~ ,, ~‘, 
cedula 8-212.2307., 
veciriq~’ (a) de Via, ~: ‘.: 
B 0 ,) j ~,v. a r,,, ,, ,.;i’_‘~~‘,,‘~ 
corre~gim~iento ~,~,,, ,‘~ 
Cabecera, distrito de 

‘Panama 
solicitado ~’ 2 
Ministerio, ~:de 
D e s,~a’r r o ,I fo’ 
Ag:rop~ecuñrrio : 
Departamento DDE ~~ 
Refo’rma ‘Agraria, 
Regi6n 8 Los Santos, 
median:esolfcitud NQ ‘~ 
7-343-99, lay 
adjudicacidn a’ titulo 
oneroso. de unc 
parcela de tierra 
estatal adiudicable de, 

kORDOBA DE de Mogoll6n a’ Rlo Que el sefior~ la) Dadoenlaciudadde una superficie de 1 . 
ir,, 
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Has. + 5693.37 M2; DESARROLLO 
plano Np 705-03- AGROPECUARIO 
7775 ubicada en El DIRECCION 
C o c u uy o , NACIONALDE 
corregimiento, de REFORMA 
Mariabe, distrito de AGRARIA 
Pedasi, provincia de REGION 8-LOS 
Los Santos, SANTOS, 
comprendida dentro EDICTO 
de los siguientes NB 249-2001 
linderos: El Suscrito Funcio- 
NORTE: Terreno de nario Sustanciador, 
Eustorgio González - del Ministerio de 
área de 200 metros D de s a r~r o,l ~1 o 
de altas mareas no ~~Agropecuario, 
adjudidable ocupado Departamento’ de 
por Nancy Sylya y Reforma Agraria, 
GeorgeThomas. ‘~ Región 8, en la 
SUR: Manglar. Provincia de Los 
ESTE: Area de, 200 Santos, al Público: 
metros de altas : HACE SABER; 
mareas no Que~el señor (a) 
adjudffbfe ocupado DORIS ARGELIA 
r?orNancySylya~y CALDERO’N 
George Thomas. VILLA,RREAL, 
OESTE: Terreno de vecino (a) de El 
Ciro Jaen. Bongo; corregimiento 
Para los efectos Cabecera, distrito de 
legales, se’ fiy este- Los, Santos ,y~ con ~~ 
Edicto en lugar visible cédula de Idenbdad 
de este Deagecho,.. Pe.rso.nal Np ,6:35- 

-w&%&&& del 110, ha solicitado al 
distrito de PedasT*y Mi‘nis%rto ?‘,- ‘+e 
en la corregiduria de D e s !a r r 0’1, I o 
Martabé, y copias,del A g r o p etc u a ‘r i o 
mismo se entregaran Departamento dey 
al interesado para,, Refor.ma Agrarria, 
que las haga publicar Regibn 8 Los Santos, 
en los órganos de mediante solicitud NQ 
p u b l i o i d a d, 7-076-2001,, la 
correspondientes, tal adtudicakión a título 
como lo ordena el oneroso, de’ una 
artículo 108 del parcela deetierra 

OESTE: Camino que 
conduce de Cerro 
Agú a Los Santos. 
Para los efectos 
lega,les, se fija este 
Edictos en lugar 
visible de este 
Despach:o, en la 
Alcaldía del distrito 
de Los Santos yen la 
corregidurla de 
Cabecera, y copias 
del mismo se 

~entregaran al 
.,tntereerl)para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publ~icidad 
correspondientes, tal 
Como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendra una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 
la fecha de la última 
publicación; 
Dado en la ciudad de 

,Las TaMas, al los 9, 
días del mes de 

,octubre del 2001. 
IRISE. ANRtA R. 
Secretaria Ad-Hoc 

:DPH#N&A. 
VEGA~‘C. ,’ 

Funcionario 
Sustanciador 

AL-476-773-93 
Unica 
Publicación R 

vigencia de quince 
(15) d~ías a partir’de 
la fecha de la última 
publicación. 
Dado en la ciudad de 

‘Las Tablas, a los 9 
días del mes de 
octubre del 2001. 

IRIS E. ANRIA R. 
Secretaria Ad-Hoc 

DARINEL A. V 
EGA C. 

Funcionario 
Sustanciaddr 

L-476-797-1 9 
Unica 
Publicación R 

Codigo Agrario. ;Este estatal adjudicable de 
Edicto tendrá una una superficie de 1 
vigencias de quince Has + 6435.12 M2, 
(15) días a partir de plano No 703-01- 
la fecha de la última 7780,, ubicada en El mm 
publicación. Bongo, corregimiento 
Dado en la ciudad de de Cabecera, distrito 
Las Tablas, a los 9 de Los Santos, 
días dele mes de provincia dey Los 
octubre del 2001. S a n t 0 os , 

IRIS E. ANRiA R. comprendida dentro 
Secretaria Ad-Hoc ‘de ,los siguientes 
DARINEL A: VEGA linderos: 

C. NORTE: Terreno de 
Funcionario Amado Guillen’ - 

Sustanciador camino que con.duc% 
L-476-801 -50 de Cerro Agú a Los 
Unica Santos. ~. 
Publicación R SUR: Terreno DDE 

Manuel Augusto 
Villarreal. 

REPUBLICA DE ESTE: Cam~ino que 
PANAMA conduce de Los 

REPUBLICA DE 
~PANAMA 

MINISTERIO DE 
D,ESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIAECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 8-LCS 
SANTOS 
EDICTO 

N” 250-2601~ 
El Suscrito Funcio- 
nario’Sustanciador 
del Ministerio de 
D e s a r 1.0 l l o 
Agropecuario, 
Departamento de 
Reforma Agraria, 
Región 8, en la 
Provincia de Lo.s 
Santos, al Público: 

HACE SABER; 

CONCEPCION 
PEREZ PEREZ, 
vecim (a) de La 
C o I o~r’a d a 
corregimiento de La 
Colorada, distrito de 
Los Sant~os y con 
cédula de Identidad 
Personal Np~~7-86- 
264, ha solicitado al 
Ministe~rio~ de 
D e s a’r r o I Io, 
Agropecuar?o 
Departamento dey 
Reforma Agraria, 
Región 8 Los Santos, 
mediante soli-tud NO 
7-415-2000, la 
adjudicación a titulo 
oneroso, de una 
parcela de tierra 
estatal adjudicabte’de, 
una superficie, de 
1504.66 M2, plano Non 
703-03-7741, 
ubicada en El 
G u i’y a b i t’o, 
corregimiento de La 
Colorads, distrito de 
Los Santos, provincia 
de Los Santos, 
comprendida dentro 
de los, siguientes 
linderos: 
NOF?%!‘Camiky 
conduce de 
carretera al río 
Estivaná. 
SUR: Terreno de 
Concepción Perez. 
ESTE: Terreno de 
Concepción Pérez. 
OESTE: Terreno de 
Concepción Perez - 
carretera que 
conduce de ,Chupa a 
el centro de ‘La 
Colorada: 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de eSte Despacho 
en’la Alcaldia del 
distrito de Los Santos 
yen fa corregiduria de 
La Colorada, y copias 
del mismo se 
entregaran ~’ al 
interesado’ para que 
las haga publicar en 
los brganos de 
p u b I i c i d a’d 
correspondientes, tal 
como lo ordena eI, ., 

REPUBLICA DE 
PANAMA .~ 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

.AGRDPECUARIO, 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 

REGION 8-LOS 
SANTOS ,~ 
EDICTO 

NP 251.2001 
El Suscrito Funcio- í, 
nario Sustanciad& 
del Mimisterio de 
D e s,a~:r r 0~ I I o 
Agrope’k~üaiio, 
Departamentos de 
Reforma Agraria, 
Región ~8, en la 
Provincia de Los 
Santos, al Público: 

HACE SABER; 
Que el seriar (a) 
BLASINA BATISTA 
SORIANO, vecino(a), 
de Los Higos, 
corregimiento 
Cabecera, distrito de 
Pedasí y con cédula 
de Identidad 
Personal N* 7-87- 
1342, ha solicitado al 
Ministerio de 
D,esarroIIo 

~Agrope,~cuario 
Departamento de 
Reforma :‘Agraria, 
Región 8 Los Santos, 
mediante solicitud N” 
7-303-97. la 
adjudicación a, titulo 
oneroso, ‘de tres 
parcelas de tierra 
estatal adjudicable dey 

artICuI0 108 del una superficie de 3 

MINISTERIO DE Santos a El Bongo. 
Código Agrario. Este Has. + 0058.75 M2 y 

Que el’señor (a) Edicto tend,rá una ,9Has.+3831.28M2, 
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aplano ~NY 704-0% como- lo’ordena ef -Ag.ro pe c~ua r i o octubredel 2091. 7763, ubicadas‘en” 
6936yotrade2Has. artículo 108 del Departamento de IRIS E. ANRIA,R; Loma de Bajo Limpio, 
+ 2452.54 M2 plano C6digo Agrario. Este Reformar Agraria; Secretaria ‘Ad-Hoc corregimiento’ de El 
N9 705Olí-7263. ubi- Edicto tendrá una Región 8 Los Santos, DARINEL A. VEGA Bebedero, distrito de ~’ 
cadasen Rlo Caldeo, vigencia de quince mediante solicitud N”~ C. ‘~ 
y Los Higos; corre- (15) días a partir de 7-505-2000, la Funcionario 

,Tonosí, provincia de ,\i 
LOS Santos’, 

gimiento de Los la fecha de la última adjudicación a título Sustanciador comprendida, dentro : 
Asientos-Cabecera, publicación. oneroso, .de una L-476-896-25 ‘,, de los siguientes ,, 
distrito de Pëdasf, Dadoen laciudadde parcela de tierra Unica linderos: 
provincia de Los Las Tablas, a ,los 22 ~, estataladjudicablede Publicación R NORTE: Terreno de 
Santos, compren- ,,dlas~ del mes de una superficie de 1 Omaha de Sarria - 
dida dentro de los .octubre’del2001. Has. + 2860.41 M2, carretera 
siguientes linderos! IRIS E. ANRIA R. plano N”~, 702-06- REPUBLICA DE’ 

que 

Parcela N* 1 - Area; Secretaria Ad-Hoc 7778, ubicada en El PANAMA 
conduce de Llano de 
Piedra aTonos¡. 

de 3 Has. + 0058.75 ,’ DARINEL A. VEGA M a n a n t i a I ~; MINISTERIO DE SUR: Terreno de, 
M2 Plano~Ne 704-02- C. ~’ corregimi~emtade El DESARROLlQ Cesar Herrera - 
6936 Funcionario Manantial, d@#UO de AGROPECUARIO Pedro Domínguez - 
NORTE: Callejón y ‘~ Sustahciador Las Tablas, provincia DEPARTAMENTO callej,on de Tonosí at 
camino que conduce L-476-868-97 de Los Santos, DE~REFORMA rioTonosí. 
a Los Higos. Unica comprendida dentro AGRARIA ESTE: .Callejón que 
SUR: Río Caldera. Publicación R de los siguientes REGION B-LOS conduce deTohosf al 
ESTE: Callejón ,que, linderos: SANTOS rio Tonosi. 
conduce de Río NORTE: Camino que EDICTO OESTE: Terreno de 
Caldera a LosHigos. REPUBLICA DE conduce, ,de~~ Las N” 253.2001 Isidra Rios. 
OESTE: Camiwque 
conduce de ~,‘Río 

~PANAMA 
MI,NlSTERIO DE 

Cocobolas y Las gel Suscrito Funcie Para los efectos, ~: 
Tablas a Tablas nario Sustanciadar, legales se fijá este’ 

Caldera a Los Higos. DESARROLLO Abajo. ., del Mintsterio de Edictoen lugarvisible 
Parcela Ne 2 - Area AGROPECUARIO SUR,:, Camino que D e s a,r r o l l o: de este Despacho,: 
de 9 Has: +~ 3831.28 DEPARTAMENTO’ conduce a la vía que Ag ro p ec.~u a r i o ;~ en la Alcaldía ‘del ” 
M2 Plano NE794-02: ,,DE,REFORMA va a,LasTablas. ‘I Departamento’ de distritodeTonosíy,en 
6936 ’ ~KAGRARIA ESTE: Terreno ,de Reform,a Ag’raiia, !a corregtduríade, El 
NORTE: RmCaldera. REGION 8XOS ~Oreida .Palo,mino ,~o Región 8. en la Bebedero,, ,y~copias ~’ 
SUR: ‘Terreno de SANTOS mesmo se 
Augusto Ramírez. EDICTO 

CarolinbPalominode- ,Provincia dey Los, del 

ESTE: Terre,no de ‘~. N9’$5230,,,~.. 
Castillero y camin~ó Santos, al Publico: entregar* al ,, 
que conducede Las HACE SABER; Interesado, para que 

Arcelio~ Ramírez: El Suscrito,,Fun&r,. ,Tablas Abajo a.Las Que el señor (a), las haga publicar ene’ 
OESTE; Terreno’ de ~~‘nsrió~Süstanc¡ador Cocobolas. HERLINDA MABEL los órganos 
Augusto Ramírez. ‘, del Ministeri,o de OESTE: Caminoque HERRERA DE p u b I i c I d ad:” 
Parcela N” 3 - Area Desarrollo Agrope- conduce de Alas ACHURRA, cédula correspondientes, tal 
de 2 Has. + 2452.54 cuario, Departa- Tablas Abajo a Las N” 7.91~-2399, YIRA como lo ordena el 
M2 Plano Ny 705-Ol- mentol de Reforma Tablas. E L I 2 A B E T H art.ículo 108 de! 
7263 Agraria, Región 8,en Para los efectos H E R R E R, A Código Agrario. Este ” 
NORTE: Carretera ,la Provincia de Los legales se fija este’ GONZALEZ, cédula Edicto tendrá una 
que conduce de Santos, al Público: Edicto,en lugarvisible 7-93-6, CESAR vigencia de quince 
Tonosi a Los Higos y: HACE SABER; de este’Despaoho, M A U RI C I ‘0 (15) días a partir~de~ 
a Pedasi. Que el seriar (a) en la Alcaldía del H E R R E R~,A lafechadelaúltima 
SUR: ~Terreno’ de EDMINIA TORRES ‘distrito de Las Tablas~ GONZALEZ, cédula publicación. 
Francisco Jaén. ’ DE VARGAS cédula y en la,corregiduria Ns 7-93-2684, vecino Dado en laciudad de 
ESTE: Terreno de, Nn 7-50-986. LUCIA de Ek Manantial, ye (s) de Las Tablas’, Las Tablas, a los 23 
Juan Batista Soriano. TORRES DE copias del mismo se corre g i m i,e~n.t o días del, mes de 
OESTE: Terreno de RAMONcédulaN”7- entregarán al Cabecera, distrito de octubre del 2001. 
Italo Cedeño. 45-893, DORA interesado para que Las Tablas ,~han IRISE. ANRIAR. 
Para l,os. efectos LASTENIATORRES las haga publicar en solicitado al Mi- Secretaria Ad-Hoc 
legales se fija este TORREScédula ,N” los órganos de nisterio de Desarrollo DARINEL A. VEGA 
Edictoen lugar visibles 7-48-225, EDITH ‘p u b tic i d a;d Agropecuario C. 
de este Despacho, TORRES~ ‘~ DE correspondientestal Depariamento de Funcionario 
en la Alcaldía,del’ BATISTA cédula N” como lo ordena ele Reforma ~Agrarra, Sustanciador 
distrito de Pedasi y, ~7-54-968, ELVIA articulo 108 del Región 8 Los Santos, L-476-920-76 
en lay corregiduría de TORRES ZARATE Código Agrario. Este mediante solic¡tud~N” Un.ica 
LosAsientos-Cabe- cédula N” 6-37-382, Edicto tendrá una 7-164-2001, la Publicación R 
cera, y copias del vecino (as) deTabl,as vigencia de quince adjudicación, a titulo i_ 
mismose entregarán Abajo, corregimiento (15) días a partir de oneroso, de una 
al interesado para de Tablas Abajo, la fecha de la última parcela de atierra REPUBLICA DE 
que las haga publicar distrito de LasTablas publicación. estatal adjudicable de PANAMA 
en los órganos de han s~olicitado al Dadoen laciudadde una superficie de 68 : MINISTERIO DE : 
p u b I i, c i d a d Ministerio de Las Tablas, a los 23 Has. + 9843.45 M2, DESARROLLO 
correspondientes, tal ,D e s a r r’ö I l 0~ dias del mes de plano N” 707-04. AGROPECUARIO- ~___ 
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Edicto ten,drá una Has. + 8754.76 M2, 

SANTOS 
EDICTO 

NP 254-20.X 
El Suscrito Funcio- 

vigencia de quince 
(15) dias a partir de 
la fecha de la última 
publicación. 
Dado en la ciudad de 
Las Tablas, a los 22 
días del mes de 
octubre del 2001. 

IRISE. ANRIA R. 
Secretaria Ad:Hoc 
DARINEL A. VEGA 

nario Sustanciador 
del Ministerio de 
D e s a.r r’o I 1~0 
Agropecuario, 
Departamento de C. 
Reforma Agraria, Puncionar¡0 
Regi6n 8. en la Sustanciador 
Provincia de Los L-477-002-85 
Santos, al Público: Unica 

HACE SABER; Publicación R 
Que el señor (a) 
F R A N K L ! N 
ALBERTO REPUBLICA DE 
V E R G A Ra A PANAMA 
SAMANIEGO, MINISTERIO DE 
cBdula N9 7-85-l 148 DESARROLLO 
y MELIDA ROSA AGROPECUARIO 
SOLIS DE DEPARTAMENTO 
VERGARA chdula NP DE REFORMA 
7-l 02-292, .rec~inos AGRARIA 
de Cocobolas, co- REGION B-LOS 
‘rregimiento Cabe- SANTOS 
cera, distrito de Las EDICTO 
Tablas ha solicitado Np 256-2001 
al Ministerio de El Suscrito Funcio- 
Desa~rrolfd Agrope- nario Sustanciador 
c,uario Departamento del Ministerio de 
de Reforma Agraria, Desarrollo 
Regi6n 8 Los Santos, Agropecuario, 
mediante solicitud N” Departamento de 
7-205-200~1, lá Refoima Agraria, 
adjudicacibn a título Región 8: en la 
oneroso, DDE una Provincia de Los 
parcela de tierra Santos, al Pljblico: 
estatal adjudicable de HACE SABER; 
una superficie de 73 Que el señor (a) 
Has. + 1983.75 M2, DANIEL DORII& 
plano NP 704-11- CARDENAS 
7793, ubioadas en GUTIERRE& vecino 
Loma La Palma, fa) de Las Tablas. 
corregimiento de córregimie~ntó 
Mogollón, di&itq de Cabecera, distrito de 
Macaracas, provincia Las Tablas, y con 
de Los Santos, cédula de identidad 
comprendida ,dentro personalN”7-36-872 
de los siguientes ha solicitado, al 
linderos: Ministerio de 
NORTE: Camino que DesarroI,Io 
conduce de Mogollbn Agropecuario 
a el Cariaco y ial Departamento de 
Roble, cementerio. Reforma Agraria, 
SUR: ,Terreno de Región 8 Los Santos, 
Horacio Ruiz - mediante solicitud NP 
camino que conduce 7-01 O-2001, lay 
aQuema. adjudicación a titulo 

.~ ESTE: Terreno de oneroso, de una 
Eromelia Peralta, parcela de tierra 
Oreste A~maya, estatal adjudicable de 
Egilberto Acevedo- Región 8,, en Ia, Códigti Agrario. ESte ’ una superficie de 3 AGROPECUARIO 

Quebrada La Provincia de Los 
Higuerona. Santos, al Público: 
OESTE: Terreno de HACE SABER; 
Franklin Alberto Que~el señor (a) 
Vergara,Samaniego- JUAN BAUTISTA 
camino que conduce MORENO DE LEON, 

Ac- Quema a vecino (a) de’ El 
Mogo!lón-Quebrada Cedro, corregimiento 
Canua. de El Cedro, distrito 
Para ,los efectos de Macaracas, y con 
legales se fija este ~c&dula de identidad 
Edictoen lugarvisible personal N* 7-94- 
de este Despacho, 1910 ha’solicitado al 
en la Alcaldía del Ministerios de 
distrito de Macaracas D e s a r Ra o 1’ 1, o 
y en Ia corregiduría A g r o p e c u a r i o 
de Mogollón, y Departamento de 
copias del mismo se Reforma Agraria, 
entregarán ‘, a~l RegiónBLosSantos, 
interesado para que mediánte solicitud N” 
las haga publicar en 7-250-2001, la 
los órganos de adjudicación a titulo 
p u b I i c i d a d ~oneroso, de dos 
correspondientes, tal parcelas de tierra 
como !o~ ordena el estataladjudicablede 
artículo’ 108 ~~ del un,a superficie de,5 
Código Agrario. Este Has. + 3448.13 M2, 
Edicto tendrá duna plano Nc 704-05- 
vigencia de quince~ 7527, ubicadas en 
(15) días a p&ir,de ’ C h üp a i t o , 
la fecha de la última corregimiento de 
publicación. Chupa, distrito de 
Dadoen la ci&dad de Macaracas;provincia 
Las TablaKa los ,22 de Los Santos, 
días del mes de comprendida dentro 
octubre del 2001~. de los siguitintes 

IRIS E. ANRIA R. linderos: 
Secretaria Ad-Hoc NORTE: Camino que 
DARINEL A. VEGA conduce de Chupa a 

c. El Cedros - Río 
Funciohario Estiban&. 

Sustanciador SUR: Terreno de 
L-476-977-67 Eduardo de Frías - 
Unica 
Publicación R 

Río Estiban& 
ESTE: Río Estiban& 
OESTE: Terreno de 
Sofia Rodrigue2 - 

REPUBLICA DEY camino que conduce 
PANAMA de Chupa a El Cedro. 

MINISTERIO DE Para los efectos 
DESARROLLO, legales se fija este 

AGROPECUARIO Edicto en lugar visible 
DEPARTAMENTO, de este Despacho, 

DE REFORMA en la Alcaldía del 
AGRARIA distrito de Macaracas 

REGION B-LOS y ewla corregiduria 
SANTOS de Chupa, y copias 
EDICTO del mismo se 

N* 255-2001 entregarán al 
El Suscrito Funcio- interesado para que 
nario Sustanciador~ las haga publicar en 
del Ministerio de los órganos de 
0 e s’a r ro l I o ‘p u b l i c i d a d 
Agropecuario, correspondientes, tal 
Departamento de como lo ordena el 
Reforma Agraria, articulo 108 del 

plano Ne 7ql:Ol- 
7708, ubicadas, en, 
Caserio Cruz de 
Chayo, corregimiento- 
de Cabecera, distrito 
de Guara&. provincia 
de Los Santos, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Terreno de 
Guillermo Espino. 
SUR: Terieno de, 
Saturnino Tomás 
Delgado - Ernesto 
Barrios. 
ESTE: Terreno de, 
Ernesto Bärrios. 

~OESTE: Terreno dey 
Saturnino Tomás 
Delgado - carretera 
nacional de,Guararé 
aulas Tablas. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
e,n la Alcaldía del 
distrito de Guararé y 
en la corregiduría de 
Cabecera, y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las ~haga publicar en 
los órganos de 
p u b i i c i d,a d, 
correspondientes, tal 
como, lo ordena el 
artículo 108 dei 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de, 
la fecha de la última 
publicación. 
Dado en la ciudatide 
Las atablas, a los 22 
dias del mes de 
octubre del 2001. 

IRIS E. ANAIA R. ‘~ 
Secretaria Ad-Htic 
DARINEL A. VEG~A 

C.~ 
Funcionario 

Sustanciador 
L-477-051 -70 
Unica 
Publicaci6n~ R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO QE’ 
DESARROLLO 
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DEPARTAMENTO 7-331-99, la 
DE REFORMA adjudicación a título 

AGRARIA oneroso, orle una 
REGION~8:LOS parcela dey tierra 

SANTOS estatal adjudicable de, 
,EDICTO~~ una ,superficie de 1 

N” 257-2003 Has. + 4167.73 M2, 
El Suscrito Furrcio- plano NP. 702-09- 
nario Suskmciador 7686, ubicadasen La 
~del Ministerio ,de ,Laja, corregimiento 
D ejes a r ,r ti I -1 o DDE La Laja, distrito de 
EA g’r o p e c u a r i o ,~ Las Tablas, provincia 
Departamento de de,LosSantos, com- 
preforma Agraria, aprendida dentro de 
~Región 8;~ en la los siguientes~ 
Provinciti de Los -linderos: 
Santos, al Público: NORTE: Terreno de 

HACE SABER: Benigno Herrera~, 
Que el señor (a) caminoqueconduce 
BRUNO HERRERA de Llano Afueraa La 
GUTIERREZ, &duh : Laja. 
N” ,7-87-:1055, SUR: Camino &e 
TEMISTOGLES conduce de Loma 
RAUL HERNANDEZ Bonita a La Laja. 
VARGAS cédula Ne ESTE: Cementerio - 
7-107-217, camino que conduce 
6 E N 1~~ ‘G N ,Q de Llano Afuera a La 
HERRERA MEDINA’ Laja. 
cédula NQ 7-68-57, OESTE: Terreno de 
ALPIDIO ISIDRO’ Benigno Herrera. 
H E R R E Ra A Para los efectos 
H E R N A N D E’Z legales se fija este 
cédula N4 7-91-l 83; Edicto en lugar visible 
DANILO ANTONIO de este ~Despacho, 
MEDINA, ~~ ,RUIZ en la Alcaldía del 
cédula N97:7@2351, distrito de LasTablas 
DARIO~ ANTONIO y en la cqrregidurla 
‘MEDINA ~. ~RUl~Z de La Laja, uy Copias 

cédula Fjo 7:67-674,, del mismo se entre- 
EDGAR AGUSTIN garán al interesado, 
MEDINA HERRERA para que las haga 
@dula N* 7-71:1878, publicaré en los órga- 

~.JUAN~ BAUTISTA nos de publicidad 
~MEDjNA: MEDINA correspondientes, tal 
&jula N” 7-68-37,~ como lo ordena el 
MATIAS MEDINA artículo 108 del 
CEDEÑO cédula N9~ Código Agrario. Este 
7-30-782,~ MOISES Edicto tendrás una 
BOLWAR MEDINA vigencia de quince 

~MONTENEGRO (15) dias a partir’de 
cédula N”7+86-1459, la fecha de la últjrria 
MARIO GALILEO publicación. 
UREÑA~~ ~MEDINA Dadoencaciudabde 
cédula NQ 7-34-138, Las~Tablas,~ am los 26 

‘vecinos de~L& Laja; dias del~-~mes~ de 
coriegimie~nto de octubre del 2001. 
Laja, distr~iio~ de.Las IRIS E: ANRIA R. 
Tablas han solicjtado ~’ Secretaria Ad-Hoc 
al Minist~ario de DARINELA.VEGA 
Deskrollo~ Agrope- c. 
cuario~Departament0 ~~ Funcionarios 
de Reforma Agraria, Sustanciador 
Regiób8 Los Santos, L-477-i 1~4-14~ 
mediante solicitud ND Unica ~, 

Publicación R 7-158-2000, la 
-adjudic$ión a título REPUBLICA,DE 
oneroso,~ de unas PANAMA .~~ 

REPUBLICA DE parcela de tierra .MINISTERIO DE 
PANAMA ,&atal:adjudicable de DESARROLLO 

MINISTERIO DE una superficie de 20 AGROPECUARIO 
DESARROLLO Has. + 1329.76 M2, DEPARTAMENTO -~ ‘.’ 

AGROPECUARIO plano NQ 707~03- DE REFORMA 
DEPARTAMENTO ~7792. u~bicadas en AGRARIA 

DE REFORMA Cigua,~corregimiento ~REGION E-LOS 
~AGRARIA de Cañas; distrito dey SANTOS 

REGION a-LOS Tonosi, proviricia de EDICTO 
SANTOS Los _ Santos, NP 259-2001 
EDICTO comprendida dentro El Suscrito Funcio-~ ‘~ ~~ 

id* 258-2001 cede -los s’iguientes nariq Sustanciador 
El Suscrito Funcio- linderos: del Ministerio, de 
nario Sustanciador NORTE: Terreno de D e S a r r o I 1’0 
deI Ministerio de Adolin Marlri. Agropecua,rio. 
0 e s a.r r o l,l, o, SUR: Terreno de Departamento de ‘~: ~’ 
Agropecuario, CarlosMendoza. Refoima Agraria, .~~~‘, 
Departamento de ESTE: erío Cigua, Región~ 8, en’ la 

~‘Reforma Agraria, callejónqueconduce Pr@txia de .Los 
Región 8. en la de ‘la carretera a Santos,al Público: .: 
Provincia de Los trabajaderos. HACE SABER; 
Santos, ql Público: OESTE: Callejón que Que el señora (a)- ,~ 

HACESABER; conduce de Aguar Ch, L ~1 M A,C 0 
Que el señor (as) Buena a -S O,,R~ I A N 0 
,C L ,I hn A C 0 trabajaderos. ESCUDERO cédula 
S 0 R I A N 0 Para los efectos ‘NQ 7-52-589, 
ESCUDERO cédula legales se fija este R ~0~ D fl I ,G 0 
NQ 7-52-589, Edictoenlugarvisible S 0 R I A N 0 ‘~ 
R 0 D R I G 0 cede este Despa,cho, ESCUDEAO céduli 
S 0 R I A N 0 en k,~Alcalditi del Ns 7-72-621, JAIME 
ESCUDERO cédula distr¡todeTonosíyen So 0~ R I A N 0 
NQ 7-72-621, JAIME la corregiduria de ESCUDERO cédula 
S 0 R I A N 0 Cañas, uy copi& del Ns 7-60-980; 
ESCUDERO cédula miitio se entregarán O~ESTE~SORIANO 
N” 7-60-980, al interesado para ‘ESCUDERO cédula _~ 
ORESTE SORIANO qu& las haga publicar N9 7-73-167, DIMAF~ 
ESCUDERO cédula en los órganos de BUS 0. R I 4 N 0 
NE 7-73-167, DIMAS p u b l i c i d a d BARRIoS cédula N9 :~ 
S 0 R I A Ny 0 ~correspondientes, tal 7-70-224; OLGA’ 
BnRRlOS cédula NQ cori10 lo ordena el S 0 R I A N 0 
7-70-224, OLGA artículo 108 del ESCUDERO, cédula 
S 0 R I A N 0 Código Agrario. Este Ne7-53-70,ISME~NIA 
ESCUDERO.cédula Edicto tendrá una DINORIS SORIANO 
~W%83-70,ISMENIA vigencia de quince ESCUDERO cedula 
DINORIS SORIANO (15) días a partir de Non 7-84-413,~~ 
ESCUDERO cédula’ ‘la ‘fecha de la última NICOLAS ENRIQUã 

~tN9 7-84-413, pub!)cación. CERRUD CERRUD 
NICOLAS ENRIQUE Dedo en~la ciudad de 
CERRU’D CERRUP Las Tablas. a lo%26 

céduli No 7-71-170, 
vecinos de Paritilla. 

c&dulaW7-71-170; adías del mes de corregimiento de 
vecinos de Parítilla. oc~ubre~del2001. Paritilla, distr(to de 
corregimiento de IRIS E. ANRIA R. ~~~ Pokri he. solicitadoaJ 
Pa~ritilla,~ distrito de Secretaria. Ad-Hti Ministerio ,de ,: 
Pocrí ha solicitado alo DARINEL A. VEGA Desarrollo ~: 
Ministerio de: C. 

Funcionario 
Ag.ropec~uario 

,,D e s a r r o l,l 0, Departamento de 
Agropecuario Sustanciador Reforma Agraria, .’ 
Departamento de L-477-110-90~ Región 8 Los Santos, 
Reforma Agraria, Unica mediante solicitud N”~’ ‘, 
Región 8 Los Santos, Publicación R 7-159-2000, la ~, 
mediante solicitud N” adjudicackk a~fitulo 
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oneroso, de dos 
parcelas de tierra 
estatakdjudicable de 
una superficie de 115 
Has. c 7151.82 ti2, 
plano NQ 707-03- 
7791 y otra de 2 Has. 
+ 9642.90 M2 plana 
Ng 707-03-7791, 
ubicadas en Cigua, 

~coiregitiiento ,de 
Cañas-Nuario, 
disjrito de Tonosí y 
LasTablas, provincia 
de Los Santos, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
Parcela N” 1 = Area 
de 115 Has + 
7151.82 M2 plano NP 
707-03-7791 
NORTE: Terreno de 
Liberato De León - 
Joaquin González. 
SUR: Rio CiGua. 
ESTE: Terreno de 
Clímaco Soriano 
Escudero - Cristina 
Hernández. 
OESTE: Río Cigua - 
camino que conduce 
a la carretera. 
Parcela Ne 2 = Area 
de ? Has. + 9642.90 
M2 plano NE ~707.03- 
7791 
NORTE: Río Cigua. 
SUR: Río Cigua : 
camino que conduce 
a la carretera. 
ESTE: Río Cigua. 
OESTE: Callejón que 
conduce a la 
carretera. 
Para los efectos 
legales se fija este 

arrlculo lou ael 

Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía del 
distrito de Tdposi-Las 
Tablas y en la 
corregiduria de 
Cañas-Nuirio, y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
p u b I i c ‘i d a d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 

, _ _ 

Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de 
la fecha de la última 
publicación. 
Dado en la ciudad de 
Las Tablas, a los 26’ 
días del mes de 
octubre del 2001. 

IRIS E. ANRIA R. 
Secretaria Ad-Hoc 
DARINEL A. VEGA 

Funckario 
Sustanciador 

L-477-1 1 i-21 
Unica 
Publicacibn R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE, 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 

REGION 8-LOS 
SANTOS 
EDICTO 

N* 260-2001 
El Suscrito Funcio- 
nario’ Sustanciador 
del Ministerio, de 
D e,s a r r 0’~) 1 o 
Agropecuario, 
Departamento de 
Reforma Agraria, 
Región 8, en la 
Provincia de Los 
Santos, al Público: 

HACE SABER; 
Que el ierior (a) 
MARITZA PERALTA 
RODRIGUEZ, vecino 
(a) de Los Higos, 
c 0 r re g i m i e’n~t 0 
Cabecera, distrito de 
Macaracas y con 
cédula de identidad 
personal N” 7-84- 
1979 ha solicitado al 
Ministerio DDE 
Qesarrollo 
Agropecuario 
Departamento de 
Reforma Agraria, 
Región 8 Los Santos, 
mediante solicitud NP 
7-174-2001, la 

adjudicación a titulo 
oner~oso, de una 
parcela de tierra 
estatal adjudicable de 
una superficie de 2 
Has. + 4428.27 M2, 
plano Ns ~704-01- 
7810,, ubicadas en 
LOS Higos, 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Maca-cas, provincia 
de Los Santos, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
,linderos: 
NORTE: Río Cacao. 
SUR: Terreno de 
Maritza Peralta 
Rodríguez, Casimiro 
Espinoza. 
ESTE: Quebrada Los 
Higos. 
OESTE: Camino que 
conduce DDE Las 
Palmas hacia 
Macaracas y hacia el 
110. 
Para los,~’ efectos 
legales se fija este 
Edicto en’lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía del 
distrito de Macaracas 
y en la corregiduria 
de Cabecera, y’ 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
co,mP lo ordena el 
artículo 106 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) di& a partir de 
la fecha de la última 
publicación. 
Dado en la ciudad de 
Las Tablas, a los 23 .,, 

REPUBLICA Dg 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 

REGION 8-LOS 
SANTOS 
EDICTO 

NP 261-2001 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, 
Departamento de 
Reforma Agraria, 
Región 8, en ,la 
Provincia de Los 
Santos, al Público: 

HACE SABER; 
Que el señor (a)’ 
EDWIN ANTONIO 
GONZALEZ 
SORIANO, vecino(a) 
de TonSsi. 
corregimiento 
Cabecera, distrito de 
Tonosí y con cédula, 
Qe identidad personal 
N* 7-82-335 ha 
solicitado al 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario 
Departamento de 
Reforma Agraria, 
Región 8 LosSantos, 
mediante solicitud Ne 
7-492-2000, la 
adjudicación a título 
oneroso, de una 
parcela de tierra 
estatal adjudicable de 
unê superficie de 4 
Has. + 9203.15 M2, 
plano N” 705.02- 
7777, ubicadas en 
LOS Asientos, 
corregim’iento de Los 
Asientos, distrito de 
Pedasí, proi$cia de 

ESTE: Terreno de 
Héctor Armando 
Espino, servidumbre 
a otras fincas. 
OESTE: Terreno de 
Francisco García, 
Benjamín González, 
Quebrada La Estaca. 
Para los efectos 
legales, se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía del 
distrito de Pedasí y 
en la corregiduría de 
LCIS Asientos, y 
copias del mismo se 
,entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15)‘días a partir de 
la fecha de la última 
publicación. 
Dado en la ciudad de 
Las Tablas, a los 26 
días del mes DDE 
octubre del 2001. 

IRIS E. ANRIPi R. 
Secretaria Ad-Hoc 
DARINEL A. VEGA 

Funckario 
Sustanciador 

L-477-128-00 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 

dleS ciel mes de Los Santos, REG.ION 8-LOS 
octubre del 2001. comprendida dentro’ SANTOS 

IRISE. ANRIAR. de los ‘siguientes EDICTO 
Secretaria Ad-Hoc linderos: NP 262-2001 

DARINELA. NORTE: Terreno de El Suscrito Funcio- 
VEGA C. 

Funcionario 
Benjamín González, nario Sustanciador 

Sustanciador 
que,brada La Estaca. del Ministerio de 

L-477-1 1 l-63 
SUR: Camino que D e s a r r o i I o 

Unica 
conduce de Los Agropecuario, 

Publicación R 
Asientos a El Torci. Departamento de 
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Reforma Agraria, correspondientes, tal Región 8 Los Santos, DARINEL A., comprendida dentro ,’ 
Región 8, en la como lo ordena el mediante solicitud Nf VEGA C. de los siguient,es 
Provincias de Los articulo 1,08 del 7-104-2001, la Funcionario linderos: 
Santos, al Público: Código Agrario. Este. ~adjudicactón a titulo Swtanciador NORTE: Callejón que 

HACE SABER; Edicto tendra una oneroso, de una L-477-228-39 conduce al camino ; 
Que el señor (a) vigencia de quince parcela de tierra Unica via Las Trancas. 
MODESTA FRIAS (15) dias a partir de estatal adjudicablede Publicación R SUR: Terreno de 
DE FRIAS, vecinc (a) la fecha de ola última una superficie de 0 Carmen De Leon 
de Flores, publicación. Has. + 0614.82 M2, ESTE: Camino que 
corregimiento DDE R Dadoenlaciudadde plano NP 701-O+- REPUBLICA DE cbnduce de Las 
Flo~res,, distrito de Las Tablas, a los 26 7794, ubicadas en El PANAMA Trancas a Río Hondo.~ 
Tonosí y con cédula días del mes de E s p a v é , MINISTERIO DE OESTE: Terreno de 
de identidad personal octubre del 2001. corregimiento de DESARROLLO Alcides Velásquez. 
NQ 7-654j90 ha ~’ IRIS E. ANRIA Fl: Cabecera, distrito de AGROPECUARIO Para los efectos 
solicitado, alo Secretaria’Ad-Hoc Guararé, provincia de DEPARTAMENTO legales se fija este 

-DesarroI$ 
Ministerio DAAINEL A. LOS Santos, DE REFORMA Edicto en lugar visible 

VEGA C. comprendida dentro AGRARIA de este Despacho, 
Agrop,ecuario Funcionario dey los siguientes REGION,8-LOS en la Alcaldía del 
Departamento de Sustanciador ~~’ linderos: SANTOS’ distrito de Las Tablas 
Reforma ‘Agraria,, L-477-218-25 NORTE: Terreno de EDICTO y en la corregiduría 
Región 8 Los Santos, Unica Nicolás Ramos -calle N” 264-2001 de Rio Hondo, y 
mediante sclicitud N9 Publicación R que conduce a la El Susciito~‘Funció- copias del mismo se 
,7-157-01, la carretera nacional. nario Sustanciadqr entregarán al 
adjudicacion a tituló p SUR: Terrenos de del Ministerio de interesado para que 
oneroso, de, una REPUBLICA DE Emiliano Cárdenas - D e s a r r o I I o las haga publicar en 
parcela de tierra ~PANAMA calle. Agropecuario, los órganos de,~ 
estatal adjudicablè de MINISTERIO DE ESTE: Terreno de Departamento de p u b I i c i d a d 
una ,superficie, de 0 DESARROLLO Efraín DDE Gracia Reforma. Agraria, CQrrSSpOndiSnteS. tal 

Has. + 1356.~28 M2, AGROPECUARIO Jiménez. Región 8, en la como lo ordena el 
plano N9~ 70~7-07- DEPARTAMENTO OESTE: Calle que Provincia de Los artículo 108 .del 
7795, ubicadas en DE REFORMA conduce de la Santos; al Público: Código Agrario. Este 
Flores, corregimiento’ AGRARIA carretera nacional al HACE SABER; Edicto tendrá una 
de Flores, distrito dey REGION a-LOS camino que va a ‘la Que el señor (a) vigencia de quince 
Tonosi, provincia de SANTOS represa del río D I 0 M E D E S (15) dras a partkde 
LOS Santos, EDICTO Guarare. VELASQUEZ DE la fecha de la última, 
comprendida dentro NP 2632001 Para los efectos LEON, vecino (a) de publicación. 
de los siguientes, El Suscrito Funcio- legales se fija este El Ingenio. Dado en la ciudad de 
linderos: nario Sustanciador Edictoen lugar visible corregimiento de Las Tablas, a los ~30 
NORTE: Terreno de del Ministerio, de de este Despacho, Panamá, distrito do dias del mes de 
G e ny e r i n o D e s a r r o Ll o en la Alcaldía del Panamáyconcédula octubredel2001. 
Hernández, Capilla A g ro p e c~u a r to , distrito de Guararé y de identidad personal IRIS E. ANRIA R. 
de Flores ~Departamento de en lacorregiduria de N* 7-aO- ha Secretaria Ad-Hocé 
SUR:TerrenodeLino- Reforma Agraria, ., Cabecera, y copias solicitado al DARINEL A. 
Frías. ., Región 8,~ en la del mismo se Ministerio, de VEGA C. 
ESTE: Terreno de Provincia dey Los entregarán al Cl e s al r r 0 ‘1 I 0 Funcionario 
Ananías Amaya. Santos, al Público: interesado para qüe Ag r o p e c u a r i 0 Sustanciador 
OESTE: Calle que HACESABER; las haga publicar en Departamento de L-477-268-17 
conduce de otros Que el señor (,e) los órganos de Reforma Agraria, Unica 
lotes a la calle S AT U R N I N 0 p u b l i c i d a d Región~8LOsSantos, Publicación ‘,’ R 
principal . área de~la TOMAS DELGADO correspondientes, tal mediante solicitud Ng 
Capilla de Flores. EIJSTAMANTE, como lo ordena el 7-148-98, la 
Para los efectos ,vecino (a) de artículo 108 del adjudicación ~a,titulo REPUBLICA DE 
legales se fija este G u a r a r é , Código Agrario. Este on,eroso, de’ una PANAMA 
Edictoen lugarvisible co r r e g i m i en t o Edicto tendrá’ una parcela de tierra MINISTERIO DE 
de este Despacho, Cabecera, distrito de vigencia de quince~ estatal adjudicablede DESARROLLO 
en la Alcaldía del Guararéyconcédula ~~(15) días a partir de una superficie de 0 AGROPECUARIO ~. 
distrito deTenos¡ y en de identidad personal la fecha de la última Has. + 2151.41 M2, DEPARTAMENTO 
la corregiduría de N* 6-42.206 ha publicación. plano N” 702-18- DE REFORMA 
.Flores, y copias del solicitado al Dado en laciudad de 7754, ubicadas en El AGRARIA 
mismoseentregarán Ministerio de Las Tablas, a los 30 Bajo, corregimiento REGION a-LOS 
al interesado para D e s a r r o l I o dias del mes de de Río Hondo,distrito SANTOS 
que lashaga pubkar A g r o p e c u a r i o oct,up,le,d;;.Z; R, de Las Tablas, EDICTO 
en los órganos de Departamento de ‘,provin,cia de Los NP 265-2001 
p u b l i ‘c i d a d Reforma Agraria, Secretaria Ad-Hoc S a n ,t o s , El Suscrito Funcio: 
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nario Sustanciador 
del Ministerio de 
Desarr,oIIo 
Agropecuario, 
Departamento de 
Reforma Agraria, 
Región 8, en la 
Provincia de Los 

‘- Santos, al Público: 
. HACE SABER; 

Que el señor (a), 
DIOMEDES 
WELASQUEZ DE 
LEON, vecino (a) de 
RiO Hondo; 
corregimiento de Río 
Hondo, distrito de Las 
Tablas y con cbdula 
de identidad personal 
NP 7-40-991 ha, 
golicitado al 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario 
Departamento de 
Reforma,~ Agraria, 
Región 8 Lc s Santos, 
mediante iolicitud NQ 
7-140-2001, la 
adjudicación a títtilo 
oneroso, ,de una 
parcela de tierra 
estatal adjudicable de 
una superficie de 2 
Has. + 4169.21 M2, 
plano NP, 701-07- 
7807, ubicadas en La 
Pita, corregimiento 
de Las Trancas, 

~distrito de ,Guaráré, 
p~rovincia dio Los 

5 a’n t 0 s, 
comprendida dentio 
de los siguientes~ 
linderos: 
NORTE: Camino que 
coriduce de La Pita a 
‘Las Trancas. 
~SUR: Ouebrada del 
‘Medio. 
ESTE: Terreno de 
Leovigilda CedeAo. 
OESTE: Terreno de 
José Leopoldo 
Núñez. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto~en lugarvisible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía del, 
distrito de Guara& y 
en la corregiduría da 
Las Trancas, i copias 
del mismo se 

~eiitregarim 
interesado para qut 
las haga publicar en 
los d,rganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Cddigo Agrario. Este 
Edicto tendrá unas 
vigencia de quince 
(15) días a paitir de, 
la fecha de la última 
publicaci6n. 
Dado en Ia ciudad de 
Las Tablas,~ a los ‘30 
días del mes de 
octubre del 2001. 

IRIS E. ANRIA R. 
Secretaria Ad-HoC 
DARINEL A. VEGA 

C. 
Fkcionario 

Sustanciador 
i-477-268-25 
Unica, 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO’DE 
DESARROLLO 

AGROPECUAR(0 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
‘AGRARIA 

s REGION e-LOS 
SANTOS 
EDICTO 

NP 266.2001 
El Suscrito, Funcio- 
nario Sustanciador, 
del Ministerio DDE 
D e s a r i~o,li l o 
Agropecuari~o, 
Departamento de 
Reforma Agraria, 
Región 8, en la 
Provincias de Los 
Santus, al Público:, 

HACE SABER; ‘, 
Que el s&or~~(a) 
DO~MINGO PEPE2 
PEREZ. vecino (a) de 
CaI.abacito,: 
corregimiento de La 
Colorada, distrito~,de 
Los Santos y con 
c&ula de. identidad 
personal NP 7-30-336 
ha solicitado al 
Ministerio de 

Qesarrollo 
Agropecuario 
Departamento de 
Reforma Agraria, 
Región 8,Los Santos, 
mediante solicitud NQ 
7-269-99, la 
adjudicac& a título 
oneroso, de una 
pa~rcela de tierra 
estatal adjtidicable de 
una superficie de 5 
Has. + 2830.21 M2, 
plano, NO 703-03- 
7785, ubicadas en 

~Calabacito, 
corregimiento de La 
Colorada, distrito de 
Los Santos, provincia 
de Los Santos, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
‘NORTE: ~Terreno de 
Carlos De León - 
Luciano Escobar. 
SUR: ,Tertenos de 
José De la Cruz 
Pérez - camino que 
conduce de La 
Colorada al, río La 
Villa. 
ESTE: Terreno de 
Luciano Escobar - 
JoSé De ‘la Cruz 
Pérez. 
OESTE: Terreno de 
Carlos De León _ 
caminp que conduce 
del río La Villa & La 
Colorada. 
Para ,los efecto5 
Iègales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho,~ 
en la Alcaldía del 
distrito de Los Santos 
y en la corregiduría 
de La Cplorada, y 
copias del mismo se 
entregarAn al 
interesado para que 
Alas haga publicar en 
los ergaños de 
p u b I i c i d a di 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto~tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de, 
la fecha de la última 
publicación. 

REFORMA 
AGRARIA 

REGION e-LOS ,, 
SANTOS 
EDICTO 

N” 268-2001 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropectiario, 
Departa~mento de 
Reforma Agraria, 
Región 8, en la 
Provincia cede Los’ 
Santos, al Público: 

‘HACE SABER; 
Que el señor (a) 
EDWIN ARIEL 
RODRIGUEZ’ 
CASTILLERO, 
vecino ,~ (a) de 
Bombach~ito, 
corregimiento de 
Llano de Piedra, 
distrito de Macaracas 
y con cédula de 
identidad personal Ne 
7-69:9 ha solicitado 
al Ministerio de 
D e s a r r 0~1 ,I 0 
Agro,pecu-ario 
Departamehio de 
Reforma Agraria, 
Región 8 Los Santos, 
mediante solicitud Ns 
7-159-2001; la 
adjudicación a titulo~~ 
oneroso, de una 
parcela- de tierra 
estatal adjudiiable de 

Dado en la ciudad de 
Las Tabla& a los 31 

-días ,del mes de 
octubre del 2001. 

IRIS E. ANRIA R. 
Secretaria Ad-Hoc 
DARINEL A. VEGA 

c. 
Funcionario 

Sustanciador 
L-477-273-76 
Unica 
Publicacibn R 

~~ REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 

una superfick de 2 
Has. + 8402.86 M2, 
plano. N* 704-10. 
7811; ubicadas en 
Bombachito, 
corregimiento de 
Llano de Piedra, 
distrito de 
Macaracas, provincia 
de Los, Santos, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino que 
conduce de 
Bombachito a El 
Corralito. 
SUR: Te,rreno de 
Gabriel Degracia - 
Teófilo Rodríguez ~- 
ql;ebrada Naranjala. 
ESTE: Terreno de 
Amable Rodríguez - 
yisael Castillero - 
Teófilo Rodríguez. 
OESTE: Terreno de 
Orlando De Gracia. 
Para 10s efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en, la Alcaldía del 
distrito de Macaracas 
y en la corregiduria 
de Llano de Piedra y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las hagas publicar en 
los órganos~ de 
p u~b l i c i da d 
correspondlentes. tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de~quince 
(15) días a partir de 

ola fecha de la última 
publicación. 
Dado en la ciudad de 
Las Tablas, a los 31, 
dias de! mes ‘de 
octubre del 2001. 

IRIS E. ANRIA R. 
Secretaria Ad-Hoc 

DARINELA. 
VEGAC. 

Funcionario 
Sustanciador 

L-477-356-12 
Unica 
Publicaciön R 
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